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I S L A  D E  P U E R T O  R I C O .

NEGOCIADO DE ELECCIO NES.

El Excmo. Sr. Ministro de Ultramar, 
en telegrama fecha 25 del mes próximo pa 
sado, me dice lo siguiente :

“ S. M. el Rey ha expedido el siguiente

H B A L  D 3  3 P ,3 T 0 .

Habiendo acordado el C-mgreso de los 
Diputados que se proceda á la elección par­
cial de un Diputado á Córles en el Distrito 
de Rio-piedras, provincia de Puerío-Ri(;o ; 
y de conformidad con lo prevenido en los 
artículos 110, 112, 113 y 146 de la Ley de 
28 de Diciembre de 187S ;

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo único. — Se procederá á la 

elección de un Diputado á Córtes e n  el Dis­
trito de Rio - piedras, provincia de Puerto- 
Rico- La elección tendrá lugar á los veinte 
dias de publicado este Decreto e n  la  G a c k t a  
O F IC IA L  de a q u e l l a  Isla.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de 
mil ochocientos ochenta. — ALFONSO. — 
E l  Ministro de Ultramar, J o s é  E l ü u a y e n .

Lo comunico á V. E. para su cumpli­
miento. ”

Lo que se publica en este p e r i ó d i c o  
O F IC IA L  para general conocimiento; fiján­
dose para esta elección, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 76 y 146 de la 
citada Ley electoral, el Domingo 28 del co­
rriente, hasta cuya fecha se declara nueva­
mente en vigor el Decreto de este Gobierno 
General de 2 de Febrero de 1876.

Puerto -  Rico, 4 de Marzo de 1879. — 
EU LO G IO  D ESPU JO L.

Por haber ocurrido en el Ayunta­
miento de V ega-alta, vacantes que ascien­
den á la tercera parte de su número total 
de Concejales, se convoca á los electoras de 
dicho pueblo, de conformidad con lo dis­
puesto en los artículos 46 y 47 de la Ley 
municipal, á nuevas elecciones que tendrán 
lugar los dias 28, 29, 30 y 31 del corriente, 
con sujeción á las reglas que siguen :

1? Por cada Colegio se elegirá sola­
mente un número de Concejales igual al de 
las vacantes que en é\ hayan dejado los 
anteriormente elegidos.

2? Ningún elector podrá votar mas 
que en el Colegio ó Sección que designe su 
cédula talonaria.

3? La Junta á que se refiere el artí­
culo 82 de la Ley electoral de 20 de Agosto 
de 1870, se reunirá el Domingo 4 de Abril 
próximo, si la elección se hubiera extendido 
á mas de un Colegio, con objeto de verificar 
el escrutinio de todos los votos depositados, 
examinar las actas y realizar lo demás que 
le encomiendan los artículos 83 y siguientes.

4? Si la elección se limitara á un 
solo CoLgio, por no haber ocurrido vacantes 
mas que en él, dejará de celebrarse el es­
crutinio general que previene el artículo 81,

reuniéndose la Junta que se cita en la regla 
anterior únicamente para oir y resolver las 
reclamaciones á que se refiere el 83, y ha­
cer la proclamación de los Concejales elec­
tos que dispone el 84.

5? En ios quince dias comprendidos 
entre el 4 y el 20 de Abril, deberá cum­
plirse lo dispuesto en el artículo 86, y po­
drán los electores ejercitar el derecho que 
el mismo artículo les concede.

6? El día 21 inmediato siguiente se 
verificará la reunión de que habla el artículo 
87, en los términos y con el fin que en el 
mismo se expresan.

7? Antes del día 9 de Mayo resolverá 
la Comisión provincial las reclamaciones de 
que trata el artículo 88.

8* Para los efectos de la Ley munici­
pal, en cuanto al turno de salida, serán con­
siderados los electos en virtud de esta con­
vocatoria como los Coiii-ejales á quienes 
reemplacen.

Las precedentes disposiciones son com­
plemento y tienden á aplicar al caso especial 
que la motiva las de la expresada Ley elec­
toral de 20 de Agosto de 1870, publicadas 
e n  el número de la G a c e t a  correspondiente 
al dia 15 de Marzo de a879, con arreglo á 
las que deberán celebrarse estas elecciones 
en la parte concerniente.

Puerto - Rico, 5 de Marzo de 1880.— 
EU LOG IO  D ESPUJOL.

S B O E B T A R I A .

El Exorno. Sr. Capitán General de esta 
Isla, en oficio fecha 1® de Marzo remite á 
este Gobierno General el edicto que se ex­
presa á continuación, el cual le dirigió el 
Juez de 1? Instancia de Coín, provincia de 
Málaga, para este efecto :

Hay un sello que dice: “ Juzgado de 
Instancia de Coín. — Don Antonio Romero 
Vázquez, Juez de U  Instancia de este par­
tido.— Habiéndose ausentado de su domi­
cilio en el mes de Noviembre del año pasado 
mil ochocientos setenta y ocho Miguel Gar­
cía Delgado ( a ) Baraña, natural y vecino 
de esta Villa, hijo de Miguel, de diez y ocho 
años de edad, soltero, de oficio armero y ce­
rrajero, de estatura alta, color moreno, sin 
barba, enjuto de carnes, que entonces podía 
vestir pantalón y cazadora color ceniza, cha­
leco negro y sombrero hongo, aderezado 
también negro, contra el cual instruyo causa 
sobre robo de setecientas cincuenta pesetas 
á su padre Miguel García Porras (a) Baraña, 
por el presente edicto requisitoria cito, llamo 
y emplazo al Miguel García Delgado, para 
que dentro del término de sesenta dias á 
contar desde el siguiente al de su inserción 
en la Gaceta de la Habana y p e r i ó d i c o s  
O F IC IA L E S  de las Islas de Cuba y Puerto- 
Rico de esta provincia y la de Jaén y Gaceta 
de Madrid, se presente en la Cárcel públi­
ca de esta Villa para oir los cargos que le 
resultan en la expresada causa ; bajo aperci­
bimiento de que en otro ca'io será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubie­
re lugar con arreglo á la Ley. — Al mismo 
tiempo ruego y encargo á las Autoáilades 
Civiles y Militares y Agentes de policía ju­
dicial, se sirvan proceder á la busca y captu­
ra del referido Miguel Gircía Delgado, cu­
yo paradero se ignora, y una vez conseguido

remitirlo á la Cárcel pública de esta Villa y 
disposición de este Juzgado. — Dado en 
Coín á veinte y siete de Enero de mil ocho­
cientos ochenta. — Antonio llcmero. — Por 
mandado de S. Diego Ahmh."

Y por órden de S. E. se publica en el 
P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  para conocimiento de las 
Autoridades á quienes corresponda.

Puerto - Rico, 3 de Marzo de 1880. — 
El Secretario del Gobierno General, P. J., 
José M í h s . 3— 1

VECOniDO ESTlRLECmiESTOS PEH LE8.

Vacante una plaza de Capataz de obras del 
Presidio de esta provincia ; el Excmo. S r. Go­
bernador General se ha servido disponer se 
anuncie en la G aceta oficial para la concu 
rrencia de aspirantes, los que deberán reunir 
las condiciones que >\ continuación se fijan, y 
dirigir sus solicitudes á la Secretaría de este 
Gobierno General, por conducto del Coman­
dante del Presidio, en el improrogable término 
de quince dias, que empezará á contarse desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio.
Requisito» que deberán coneurrir en los que aspiren á 

la anterior plaza.

1? Ser licenciado del Ejército ó Armada, 
siendo preferidos los de la clase de Sargentos y 
en igua dad de categoría los que acrediten mas 
y mejores servicios.

29 No tener imposibilidad física que inha­
bilite para el servicio.

39 Acreditar buena conducta moral.
49 A ptitud necesaria para el desempeño 

de los servicios que le estim encomendados.
Puerto - Rico, 4 de Marzo de 1880. —  E l 

Secretarin del Gobierno General, Francisco Fon- 
tanals y  Martines. 3— 1

C A P IT A N IA  G E N E R A L
B S LX

I S L A  D E  P U E R T O - R I C O3STAD0 MA.TOP..
SECCION 1 ? — JUSTICIA.

Por el Ministerio de la Guerra, con 
fecha 6 del mes próximo pasado, se comu­
nica á esta Capitanía General la Real órden 
siguiente :

“ Excmo. S r .: — El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Presidente del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina lo que sigue : 
— Enterado el Rey ( Q. D. o -) de la acor­
dada de ese Consejo Supremo de 30 de Se­
tiembre último, por la que al dar conoci­
miento á este Ministerio de la sumaria ins­
truida á Don Agustín Palmero y Rodríguez, 
Músico mayor de Infantería, por mal trato 
á un educando de la charanga del Batallón 
Cazadores de la Habana, interesa que á fin 
de evitar toda duda en lo sucesivo se dicte 
una disposición declarando que los Músicos 
mayores no deben ser tratados como Ofi­
ciales del Ejército en los procedimientos 
que se le instruyan, por no gozar verdadera 
asimilación á aquella clase, conforme se pre­
vino en Real órden de 21 de Setiembre de 
1878 para los Factores de provisiones de la 
Isla de Cuba. Considerando que por el ar­
tículo 49 del Real Decreto de 10 de Mayo 
de 1875 solo se dá derecho á los Músicos 
mayores á la consideración de últimos Alfé­
reces para los efectos de alojamiento, per­

cibo de haberes y concurrencia á actos ofi­
ciales, sin que esto implique autoridad sobre 
los individuos del Cuerpo, excepción hecha 
de los de la Música: Considerando que los 
de dicha clase no pueden ejercer mando, 
usar las insignias del empleo de Alférez, ni 
obtener mayor categoría, y sí solo aumento 
de sueldo según sus años de servicio, tienen 
la ineludible obligación de saludar á todos 
los Jefes y Oficiales del Ejército, y no go­
zan asimilación á dicho empleo de Alférez, 
según declaró de nuevo la Real órden de 22 
de Julio de 1879 ; S M., de conformidad á 
lo expuesto por ese Consejo Supremo en su 
ya referida acordada, ha tenido á bien de­
clarar que cuando se sigan procedimientos 
judiciales contra los Músicos mayores, de­
ben ser estos considerados únicamente como 
paisanos empleados eventuales del ramo de 
Guerra, en armonía con lo que se previno 
en la mencionada Real órden de 21 de Se­
tiembre de 1878, de que se acompaña ad­
junta copia-— Lo que de Real órden, co­
municada por dicho Sr. Ministro, traslado á 
V. E. para su conocimiento y demás efec­
tos, con inclusión de un ejemplar de la ex­
presada cópia. ”

Lo que de órden de S. E. se publica 
en este p e r i ó d i c o  o f i c i a l  para su conoci­
miento y cumplimiento por quienes corres­
ponda, insertándose á continuación la cópia 
que se cita de la Real órden de 21 de Se­
tiembre de 1878.

Puerto - Rico, Febrero 3 de 1880. — 
El Coronel Jefe de E. M., Josá de JVicolau.

COIMA qUE SE CITA.

M INISTERIO DE LA GUERRA.— 
N ú m e r o  24 .— Excmo. S r.: — En vista del 
escrito de 23 de Febrero próximo pasado, 
en el que consulta V. E. á este Ministerio 
si á los Factores de provisiones debe consi­
derárseles de la clase de Oficiales para los 
efectos de las sumarias que por los distintos 
delitos que cometan hayan de instruírseles ; 
y teniendo en cuenta que la consideración 
de Oficiales que les concedió la Real órden 
de 17 de Julio de 1838, era solo para aloja­
mientos, bagajes y otros derechos análogos; 
el Rey ( q . I), g . ) ,  de conformidad con lo 
informado por el Director general de Admi­
nistración Si  litar, en escrito de 26 de Agos­
to último, se ha servido declarar que á los 
Factores de provisiones en los procedimien­
tos que se les sigan, se les considere como 
paisanos empleados eventuales del ramo de 
Guerra. — Dios guarde á V. E. muchos 
años. — Madrid, 21 de Setiembre de 1878; 
— Sr. Capitán General de la Isla de Cuba.

Es copia. — El Coronel Jefe de E. M., 
José' de Nícoíau.

G O B IE R N O  M IL IT A R
BE LA

PLA ZA  D E PU E R T O -R IC O .

El individuo Salvador Martin Román, 
que perteneció al Batallón de Cádiz y fué 
sustituido en Junio de 1878, se servirá con­
currir 4 la Secretaría de este Gobierno Mi­
litar desde las diez de la mañana á las cua­
tro de la tarde los dias laborables, para en­
terarle de un asunto que le interesa.

Puerto -  Rico, 2 de Marzo de 1880. —

Ayuntamiento de Madrid



o GACETA DE PUERTO-RICO.

De óníon ile S. E- — El Teniente Coronel 
Secretario interino, Manuel de Calzada^ 3-2

R E A L  A D U A N A
HE lA.

C A P I T A L .

Pi'ocedente de comiso se rematarán en los 
almacenes de esta Real Aduana, el S«lbado 13 
del corriente, seis m ü  ciento sesenta cuartillos 
castellanos de gas carbónico ó kerosina, al p re­
cio de 94 milésimas de peso cada uno; adrir 
liendo que serán de cuenta del rematador los 
gastos que ocasione el remate, y que no se ad ­
mitirán proposiciones que no cubran el valor de 
la tasación.

P u erto -R ico , 3 de Marzo de ISSO. — El 
Administrador, R a f a e l  C a b r e r a . 3— 1

A dm in istrac ión  local d e  R en ta s  y  A duana
PB

A R E C I B O .

Continuándose los procedimientos de apre­
mio que se siguen por la Administración local 
de Rentas y Aduana de esta Villa contra la so­
ciedad agrícola de los ¡Sres. Zeao hermanos, en 
cobro de contribuciones de subsidio que adeuda 
al Estado, se ha dispuesto por el Sr. Adminis­
trador la enagenacion en púb ica subasta de diez 
cuerdas de terreno vega, casi de pasto, que com­
ponen parte integrante de la hacienda P u e n te  
b a g a zo , situada en el barrio de “ Tananiá, ” tér­
mino de esta jurisdicción, las cuales lian sido va­
loradas según la Instrucción vigente á razón de 
953 pesos 33 centavos cada cuerda. Para dit ho 
remate se ha señalado la una de la tarde del Lú 
nes 15 del entrante mes de Marzo en la Real 
Aduana de esta Villa, no admitiéndose proposi­
ción alguna que no cubra en dinero efectivo las 
(los terceras partes de dicha valoración ; la cual, 
así como los colindantes de dichas diez cuerdas, 
consta en su expediente respectivo que se halla 
de manifiesto en esta Oficina.

Lo que se anuncia al público para la concu­
rrencia de licitadores.

Arecibo, 28 de Febrero de JSSO. — El Co­
misionado de apremios, F e d e r ic o  G o n z á le z  F lo r e s .  
-V 9  B ? - E l  Administrador, J o s é  Q u e sa d a . 3-2

C ap itan ía  d e l P u e r to  y  A y u d an tía  de M arina
bJL i.A

I S L A  D E  V I E Q U E S .

En 17 del presente mes y año se encontró 
en la playa de C la r h , barrio de “ Mosquitos, ” 
por Pedro Márquez, una pieza de madera deno 
minada C ed ro  b la n co , sin tener señal alguna par­
ticular, teniendo 20 piés 7 pulgadas de lar’go, 
23 pulgadas cuadradas por dos caras y lO pul­
gadas cuadradas por las otras dos curas.

Los que se crean con derecho a la propie 
dad de dicho madero, comparecerán en el t(h rni 
no de un mes á deducirlo ante esta Ayudantía ; 
apercibidos de que no se admitirá reclamación 
alguna pasado dicho término.

Vieqiiea, 27 de Febrero de ISSO — El 
Ayudante de Marina, R e m ig i z  í h i s t i n z a .  3—3

Ju n ta  lo ca l d e  In,?tru^cion púb lica
OK

D O R A D O

Aprobada por el Superior Gobierno la re­
nuncia que hace del carg»» de Profesora incom­
pleta la que venía desempet'iándolo en el barrio 
de “ Maguayo, ” de esta jurisdicción, la Jun ta  
de este pueblo, en sesión ordii:ar*ia d(.‘ ho)’-, acor­
dó pub.icar dicha vacante, para que Icjs aspi­
rantes que quieran optar á dicho car’gu presen­
ten .sus solicittides en esta Alcaldía en el tér­
mino de treinta dias contados desde la fecha de 
la publicación del presente anuncio

Dorado, 2 de Marzo de IbSO. — El Serre- 
inrio, J u a n  H e r n á n d e z .— Y9 B" — Ei Presi 
(lente, L ó p e z . g— j

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S .

D O y  Á V R R L I Z y o  M H D i y A ,  J t u z  á f  1? f n e f a n n a  d e l  2 > i i i h i t 0 d i  
C a t e d r e l .

Por el presente bago saber : que habiendo 
sido capturado el procesado Juan Rodríguez 
Varga.s, se dej i sin efecto el edicto expedido en 
su líuihamierito el veinte y ttrs  de Febrero ú l­
timo.

Puerto -  Rico, Marzo tres de mil ocho­
cientos ochenta — A u r e l ia n o  M e d in a .  —  £1 Es 
cribano, M a n u e l  J .  C a ld e ró n .

sentencia dictada en el rollo de la causa que so 
siguió contra José María Caballero y otro, por 
lesiones, se ha dispuesto la venta en pública li­
citación para pago de las costas que adeuda di­
cho procesado, de los bienes que se le tienen 
embargados, consistentes en una vaca negra 
bragada con diez arrobas, tasada en veinte pesos; 
una Ídem negra con ocho arrobas, en diez y seist 
pesos; una Ídem hozca con nueve arrobas, en 
diez y ocho pesos; una yegua rusia <!on su cria, 
en treinta y tres pesos; otra idem zaina oscura, 
en veinte pesos ; un buey hozco con catorce 
arrobas, en veinte y oc-ho pesos ; otro idem in­
dio con diez y siete arrobas, en treinta y cuatro 
pesos ; y otro idem negro con diez y seis arro 
bas, en treinta y dos pesos; formando todo un 
total de doscientos un pesos. Cuyo acto tendrá 
lugar simultáneamente en este Juzgado y Aleal 
día del pueblo de Manatí, en donde están lo.s in ­
dicados animales, el día cinco de íiíur/o próximo 
de nueve á once de la rnanana; siendo de adver­
tir que no se admitirán proposicioru's que no 
cubran las dos terceras partes de la tasación de 
contado. Lo que se anuncia al público para la 
concurrencia de licitadores.

Arecib", Febrero veinte y cuatro de mil 
ochocientos ochenta. —  I)r. Francisco Bclmonte. 
— El Escribano, Vietoi'io Rodrignez. 2— 3

cosario en que lia sido declarada la testamentaría 
de Don J umi Bautista López Navarro y á soli- 
(íitiid de los Síndicos del mismo, se ha servido 
el Sr. Juez de IV Instancia del Distrito de Ca­
tedral inundar vender en pública subasta sesen­
ta bueyes de trabajo ó sean treinta yuntas, per­
tenecientes á dicho concurso, las cuales han sido 
tasadas unas con tras en dos mil doscientos ciri 
cuenta pe.so^; señalando para el acto del remate 
las ocho de la mañana del dia quince de Marzo 
próximo en el despacho de S. S9 y Juzgado mu­
nicipal de Loiza, y haciéndose presente que di­
chos bueyes se encuentran depositados en poder 
de Don Ricardo Galiurdo, vecino do aquel pue­
blo, iJüiide podrán concurrir las personas que in­
teresen verlos.

Lo que se a.iuncia al público para la con 
curreiicia de Üeitadores.

Puerto -  Rico y Febrero veinte y seis de 
mil ochocientos ochenta.— El Escribano, M a ­
n u e l  J .  C a ld e ró n . — V9 B 9— A u r e l ia n o  M e d i ­
n a .  ;i—3

<u

D O y  JO.S/Í I Q y A G I O  B E Y S y S ,  J u e z  d e  1! I n a t a n e l u  e n  c o u r i t i e n  
d e  J I u m a e a o  y «u p a r t i d e .

Por este mi úni<‘0 edicto, cito, llamo y em­
plazo á les parientes mas cercanos del finado 
José Ürtiz ( a )  Chiquito, previniéndoles que 
dentro de los quince dias siguientes al de su 
publicación en la G aceta oficial, comparezcan 
ante este Juzgado con el fin de presiar declara 
cion en la causa criminal seguida sobre suicidio 
de aq u e l; apercibidos de su perjuicio si no lo 
ejecutan.

Dado en Humacao á diez y sois d(? Febrero 
de mil ochocientos oclurnta. —  J o s é  Ig n a c io  B é -  
y e n s . — E l Escribano, E u g e n io  d e  T o r r e s .

Por este prim er pregón y edicto, cito, lla­
mo y emplazo al prófugo Charles William, ve­
cino de Fajardo, previniéndole su presentación 
ante este Juzgado dentro délos nueve días si­
guientes al de Pii publicación, á efecto de am­
pliarle su inquisitiva en Ja causa criminal que 
se le sigue jior hurto ; apercibido de su [lerjuicio 
si no lo verifica.

Dado en Ilum acao á veinte de Febrero de 
mil ochocientos ociieiita. —  J o s é  l y n a a o  B é y e n s .
— El Escribano, F r a n c is c o  R a m o s .

Por el presente primer pregón y edicto, 
cito, llamo y emplazo al prófugo Marcelo Ro­
dríguez y Rivera ( a )  Cachaco, para que com­
parezca en la Cárcel de esta cabecera con el fin 
de extinguir en ella la pena que le ha sido im- 
pUB^ta por la Superioridad en la causa criminal 
que se le siguió por el delito de lesiones menos 
graves á Francisco Navarro (u )  B arriguita; 
apercibido de su perjuicio si no lo verifica.

Dado en Humacao á veinte de Febrero de 
mil ochocientos oclienta. — J o s é  I g n a c t»  B é g e n s .
— El Escribano, E u g e n io  d e  T o r r e s .

s s c R i r .A y i A  x>B D o y  D e m e t r i o  c i M E y s z  y  m o r e x o .

En la causa criminal seguida sobre robo á 
Don Felipe Maimone de un cucharon, seis cu ­
charas platina cristof con las iniciales F . M., 
dos relojes de plata usados, un botori de (•am'sa 
con una chispa de brillante, dos rewólvers, uno 
deellos con cabo de marfil y cañón plateado y otro 
ordinario, se ha dispuesto por e 8r. Juez de 1? 
[tifitancia llamar por término de quince dias á 
las pc^rsonas que puedan declarar sobre el para 
doro de dichos objetos.

Puerto -  R ico, veinte v ocho de Febrero de 
mil ochocientos ochen ta .— El Escribano, B e -  
m d r i o  G im é n e z  y  M o re n o .

En la causa crimina! seguida contra Benito 
Delgado ( a )  Chéveres sobre robo de alhajas, se 
ha dispuesto por el Juzgado de Im taucia de 
Sun Francisco llainar por la Gaoeta oficial á 
un muchacho de color moreno que dice Delgado 
le vendif) una cucharilla de platina en seis ocha­
vos en la Marina en la mañana d d  v^eiiney ocho 
del jiasudo, para que se presente á declarar 
en el Juzgado.

Puerto -  Rico, primero do Marzo de mil 
ochocieiit"S ochenta. — El Escribano, D e m e tr io  
G im é n e z  y  M o r e n o .

JU ZGADO J Í U y ia U 'A L  D E  C ATED RAL.

Por providencia del dia de hoy del Sr. Juez 
Municipal segundo suplente Don Guillermo Ru- 
bert, se cita, llama y emplaza por segunda vez 
á Martin Ramos Santos, para que comparezca 
eii esto Juzgado el dia quince del corriente mes 
il las ocho de su miiñaim á celebrar el juicio de 
faltas á que ha sido reducida, la causa seguida 
contra él poi- lesiones á Bartolomé Mayas ; 
apercibido con que si no comparece ai acto para 
que se le cita, .sh fallará el juicio en rebf-ldía.

Puerto -  Rico, dos de Marzo de mil ocho­
cientos oclienta. — C u r io s  G a u t íe r ,  Hecretario. 
— V9 B9 — E i Juez Municipal, l iu b e r t .

Por el presente mi único edicto, cito, llamo 
y emplazo ai testigo Delíiii Lebrón, vecino de 
Vabucoa, cuyo paradero se ignora, pura que en 
el término de nueve dia.s siguientes al de su pu 
blicaciou en la Gaceta oficial, sc presente ante 
este Juzgado y Escribanía del actuario, con el 
fin de rendir deciuracion eu la cansa criminal 
seguida contra Gregorio Victoriano Laboy por 
hurto.

Dado en Humacao á diez y nueve de Fe­
brero de mil ochucientos ochenta. — J o s é  I g n a ­
cio  B é y e n s .  — El Escribano, F r a n c is c o  R a m o s .

M S C R l B . i X l A  D E  D O S  J O S Á  A . X l M r E S .

Por el presento se hace saber : que en auto 
de esta fecha dictado por el 8r. Juez de 19 Ins 
tancia del Distrito «ie San Francisco, en ia ca'isa 
criminal seguida sobre averiguación de la lesión 
sufrida por Gregorio Alejo Rojas, se manda ci­
tar por término de quince dias para que cornpa 
rezcan en el Juzgado a las personas que supie­
ren ó pudieren dar razón quién sea el gim-te que 
estropeó con su caba lo el dia veinte y cuatro 
del actual al antedicho Rojas.

Puerto -  Rico, Feirrero veinte y ocho de 
mil ocliocientüs ochenta. — El Escribano, J o s é  
Gra%%.

AYUNTAMIiíNTíl PELA CAfiTAL.

Exemo. Ijuntaiu ien td  de $a» Juan de Tuerte-& U e.

S E C R E T A R I A .

Durante los diaa 13, 14, 15 t 16 del corriente mes 
y siendo rematista Dim Julián Matienzn, ee expen­
derá OH esta Ciedad la libia de carne do rés va­
cuna, á 20 cuartos ó sean 10 chavos los dos primeros y 
á IS (martas <S sean 9 (5havo.-4 los dos restantes, ma­
tando iiovillocty bueyes jovenes.

Lo que se hace público para oonocimieuto je- 
aeral.

Fuerte • Rico, 3 de Marzo de 1880.— Jtsé Aragón 
y Huertas.

Sección 4. ^ — Industriales, el mismo Viéraes 5 
á las tres de la larde.

Sección 5. ** — Empleados de todas (danés, el 
Sábado C del corriente á las nueve do la mañana.

Secciono.'* — Mayordomos y dependientes, el 
Sallado 6 del actual á la una de la tarde.

Sección 7. ® — Profesiones ( Médicos, Abogados, 
Pi-o'-nradm-e!», etc.) el Sábado 6 á la tres de la tarde.

Seci'ien 8. ” — Artesnnos, el Limes 8 del corrien­
te á las nueve de la niaOaiia.

Lo (ju© se hace [uíblioo por ir.edin del presente 
para conocimiento de quienes conrrespoiubi.

Arecibo, Marzo 2 de 1880. — El Alcalde, Ga­
briel Correa.

Alcaldía Kualclpai de Patillas.

Per disposición del Ilustre Ayuntamiento en se­
sión ordinaria dcl dia 29 del mes próximo vencido. b« 
saca á púldica subasia el abasen de carnes de rés vacuna 
y de ceidos para oí consumo público de este pueblo eu 
el año pióxiruo entrante do 1880 - 81, y señaládose 
para el acto las dos do la tardo del dia 15 de los quo 
cursan, bajo las condiciones que expresa el pliego que 
so halhu'á de manifiesto en la Secretaría d(( dicha Cor- 
poracúon ; advirtiéndose que las proposiciones habrán 
de hacerse en pliegos cerrados que se presentarán me­
dia hora ántes de la designada para el acto.

Lo q!i6 se hace notorio para concurrencia de lici- 
tadores.

Patillfii, Marzo 2 do 188Ú. — El Alcalde, J. de 
Alba. 3 _ i

Alcaidía iHimleipal de la Carolina.

Don José Suarez, Alcalde Municipal de este pueblo.
Al público hago siiher: que no habiendo tenido 

efi'cto por falta de licitailotes el remato auuiiciado pa­
va el 18 del actual de las quiñi ntas setenta y seis i-uer* 
da?» de terreno, sin plantación algiun, de que hoy se 
compone la que fué hacienda San Luis, d(j Don Teodoro 
Chevreiuoril, con susfáluicasdestinadasála i-laboraoion 
(te Jizúcar y ca«ia de habitación, en armonía ci>n lo (pie 
ilisfoiie el anícnio 41 de la Instrucción vigente, so se­
ñala el dia 8 de Marzo entrañ e á las doce del dia pa­
ra que tenga efecio wn la Sala de sesione-< del Ayun- 
tamiemo, ia segun-la subasta de dicha fin'-a ; siendo ba­
se para lus p;oposiciones las dos t-rcera-  ̂ )i...rtes de la 
capitalización, que acienden á 195,880 pesos, sui admi- 
tiiae posiura que no llegue á otras dos teiceras partes 
do esia suma, aceptándtise en último caso, transomri uis 
dos horas dei i cmate, la quo cubra el importe del dé- 
lii'o y costas del apremio.

Lo que se liact* púí)lioo para conocimiento general.
Carolina, 28 de Felnero de 1880. — El Alcaide, 

José Suarez.

Alcaldía llimieipal de Lolza. — Secretaria.

El caballo de color alazano amarillo, careto, ga­
cho de la oreja izqnjeixhi, como de 6[4 alzada, cinco 
años de edad, paso trancado y de crines y cola regu­
lares (̂ Uü filé depo itado en üun Javier Zequeira y 
aijuiicia- a su aparición eu la Gaceta ofiüial núme- 
r<» 4 (fel dia 8 de Eni vo último, ha siuo entregado á 
Florentino Franco, que presentó los documentos lega­
les de propiedad.

Y se hace público para oonocimieuto general.
Lniza, 26 de Fetiiero de 1380. — El Secretario, 

J. Estiban García. — B* — El Alcalde, Francisco 
Ácosta.

D E .  D O \  E R A . y O I S Ü O  B E L M O X T E  2' ( ' A n D E X A S ,  J u e z  d e  l» 
l i i k i fa n ' j ia  tífi l a  V i l la  d e  A  rec ibo  y  $u  p a n i d u  ju iU c ta l .

Por el presente edicto hago súber : que en 
las tli’ig»-’ncias de cumplimiento de ia Superior

E S a R l B - i S l A  D E  A Ü T I A O I O X E S  D E  D. J O S É  S Á X  J U A X .

En virtud de lo dispuesto en providencia 
del primero del actual, du tuda en los autos de 
ab -in te sta to  promovido por Doña Andrea Ve­
neciano por fulJecimiento de su hijo Don Martin 
llodriguez, expido el presente edi to por el cutí 
se cita y llama á los que se crean con derecho 
á heredarle ó tengan noticia de su testamento, 
para que comparezcan á deducirlo ó presentarlo 
en el término de treinta dias; bajo apercibi­
miento de pararles el perjuicio que en derecho 
haya Jugar.

Puerto - Rico, Mnrzo dos de mil ochocientos 
ochenta. — El Escribano, J o s é  ilZ9 S a n  J u a n .

X S C R I B A X / A  D E  D O X  M A X V E L  J .  C A L D E R O X .

Por auto de ayer recaído en el concurso ne-

Pur disposición del Sr. Prenideut© de la tercera 
Comisión del Excnio. Ayuiit«raioiito, se invita á ios 
que quieran suliasUii- el kbüSto de carnes pam el (;omiU- 
mn público (le esta Cindat! en loa diaa 17, 18, 19 y 20 
del corriente mrs, dentro de las con-iiciones ac- nladas 
por el Municipio que catán (1© manifiesto en el Nego­
ciado de mi cargo, para que cooenrran á la Gasa l ’on- 
jiatwrial á hacer su» proposiciones á las once d# la uia- 
ñaua del dia 8 de! misino.

ibjevio-Rico, 3 de Marzo de 1880. — El Oficial 
Se. retalio, Juan Power. — V,° B.°, Padilla.

Alcaldía IQiinlcIttal de Arccibe.

Con el fin de proceder á lo» trabajos preliminares 
I para la formación del reparto general del año económico 
j de 1880 -  81, ae ha dispuesto convocar las Secciones 
j en que «o halla diviilido el término municipal, á fin de 
; que los indiviiiuos que las componen concurran á esta 
; Casi Consistorial eu los días y horas que á continua­
ción 80 expresin :

Saedon 1.'* — Hacendados, estancieros y gana­
deros, para el Lúm-s 8 del corriente á la una de la 
tarde.

Seccioné.'* — Propietarios urbanos, el Viéruos 
5 dei ac iiai á las iiui vedo la mañaija.

Sección 3. '* — Oomerciii-tes, el Viernes 5 del 
qiie cursa á la una de la tarde.

Alcaidía Üuiieliial de Aíaüce, — Secretaria.

Haldendo sido conducido al Depósito municipal 
de este pneí)lo, sin que a pesar del tiempo trauscarrido 
se haya presentado persona alguna á recogerlo, un 
caballo de lac señales signit-ntes, color zaino oscuro, 
crin y cola negras y regulares, de cuatro años do 
edad, paso menudeado largo, un lucero apagado eu la 
frente, la pata izquierda de atrás del meiindillo aimjo 
blanca y en la derecha una mancha blanca al pié da 
ia pezuña y algunas señales de matadura en el espi­
nazo, el 8r. Alcalde municipal ha dispuesto su anun­
cio en el periódico oficial para c<-nocimiento 
general y ú fin do que el que se censidere su dueño 
se presente á recogerlo con los documentos correspon­
dientes en el término marcado.

Añasco, Fobreio 25 de 1880. — El Secretarií», 
Miguel Pina Brignoni.— N B.o— El Alcalde, 
liomany. , 3 ^ 3

Alcaldía .Vunlclpal de Barres.

No habiéndose presentado ningún aspirante á la 
fJaza de ¡Sobrestante de caminos de esta jurisdicción, 
qne íné anunciada en las Gacetas números 10. 11 y 
12 del mes próximo pasado, el Ayuntamiento, en se­
sión cele!>rada G 15 del acnial, ac.ordó se anuncie 
nuevamente dicha plaza por el término de quince dias.

Barros, E'eltrero 19 de 18S0. — El Alcalde, Jo.9¿ 
Sabino Arroyo. 3_3

Alcaldía nDDicipai de lYaguabe.

Don Fran< isco Buso, Alcalde Municipal del pueblo 
de Naguafio.

llago salier: que en el expediente de apremio 
que so sigue contra Doña Carmen Sicra en cobro do 
pesos por contrilmoiones que adeuda á la Real Ha­
cienda y á esta A caldía, se ha dispuesto por el Sr. 
Alcalde de este pueblo la enagenacion en pública 
suíiasta do los l.ieues micos, sitos en el Itarrio de “ Rio 
blanro, ” y es C(»nio sigue : circo cuerd»s de terreno 
de vega de la hacienda Sociedad, propiedad de la 
expresada Doña Cármem Sierra, colindantes p.ir el 
Norte y Oeste con la propiedad, por el Sur con Doña 
Ventura Rios y. por el Este con Don Rafael Rocca. 
Los expresados terrenos han sido tasados á 30 pesos 
cuerda, Ludo un total de 150 pesos; seaaláiidos() 
para su remate el dia 13 del entrante mes de Marzo á 
la una de su larde en las puertas de esta Alcaldía ; 
no admitiéndose jiroposiciones que no cnliran en dine­
ro eñíctivo las dos terc<'ras partes de la tasación.

Lo que anuncio al público para la concurrencia 
de licitadores.

Naguabo, 25 de Febrero de 1880. — El Alcalde, 
F ra n c isc o  B u só .

Ayuntamiento de Madrid



GACETA DE PUERTO-RICO.

lleaM ía Maald|ia! á t  H em l;aer«8.

No haliiéiHose preseiitailo el <lia seiiala'lo licita- 
dores para la construcción de una alcantarilla do ma- 
teriül en el empalmo de la carretera con el camino 
vecinal que dirige al puente de hierro doestajuriá- 
diccion, por acuerdo del Ayuntamiento en el dia de 
ayer, se señala una nueva subasta para el 6 de Mar/.o 
próximo á las nueve do la mañana; estando el pre­
supuesto y pliego de condiciones de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayunrainiento.

Lo que se hace público para la oouourrencla de 
lioitadores.

Ilnrmigueros, 26 de Febrero de 1880. — El Al­
calde, V. Barher. 2—2

ACUERDOS DE LOS A Y U N TA M IEN TO S.

Según lo acordó ayer el Ayuntamiento, se anun­
cia estar vacante la plaza de Médico tituhir de esta 
urisdiccion, dotada con el haber mensual de 50 pesos, 
con la obligación de residir el Facultativo eu la po­
blación ; admitiéndose por docse d¡as desde hoy las 
solicitudes acompañadas de sus títulos de aquellos 
que aspiren á esa plaza.

Hormigueros, 26 do Febrero de 1880. — El Al 
oalde, F. Burber. 3—2

Alcaldía municipal de fleques. — Secretaría.

No habiéndose presentado solicitudes para pre­
tender la Escuela incompleta de niñas del barrio de 

Mosquitos, ” y cuya vacante fué anunciada en el 
PERIODICO orrciAL, el Ayuntamiento acordó se pu­
blique nuevamente y por el ténniao de un mes, para 
qne los que deseen desempeñarla presenten sus solici­
tud s debidamente documentadas eu esta Secretaría.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
acorda<lo; advirtiendo que dicha Escuela está dotada 
con 240 pesos, sin casa.

Vieques, 25 do Febrero de 1880. — El Secreta­
rio, Eduardo Barasoain. — V? B" — El Alcalde, A. 
Aragón. 3 —2

Alcaldía nuaieipal de Toa-alta. — Secretarla.

En virtud do lo dispuesto por el Ayuntamiento 
en 8?HÍon or linaria celebra-lacón f>'cha 28 de Febrero 
úUirac, se ha señalado el dia 13 dnl corriente para la 
adjudicación en pública subasta do las obras de la 
Carnicona, cuyo importe, según expediente y presu­
puesto aprobado por el Excruo. Si. Gobernador Gene­
ral, asciende á la cantidid de 450 pesos moneda 
corriente.

La subasta se celebrará con arreglo á la Ins­
trucción vigente de 27 de Marzo de 1869, '-n la Sala 
de sesiones del Ayuntamiento á la una de la tarde 
del mencionado dia 13 ; hallándose de manifiesto en 
esta Secretaría para conocimiento del piUdico, todos 
los documentos que han de regir en la coiurata.

Las proposiciones se arreglarán exactamente al 
model > adjunto y se presentarán eu pliegos cerrados, 
que se admitirán una hora antes de la señalada para 
el remate, acompañándose carta de pago ¡pie acreilite 
haber consignado en Depositaría el h Oĵ O del importe 
del presupuesto.

MODELO DE PROPOSICIONES.

‘‘ Don N . . . .  N . . . . ,  de tal vecindario, enterado 
del pliego de condicioues redactado para el remate en 
pública subasta de la obra Carnicería de este pueblo, 
ofrece llevarla á efecto con sujeción á dicho pliego
por la suma de........ (presentando la carta de psg**
que acredita el ingreso en Depositaría. ) ’’

Y se püidica eu el p.ekiódico oficial para co­
nocimiento general.

Toa - alta, 1® de Marzo de 1880. — El Seore 
tario, José M. Cutalá. — V.° B .° — El Alcalde, 
Echeandia. 3—2

Alcaldía municipal de A^iuntas. — Secretarla.

En la G aceta número 145 y con fecha 15 de 
Noviembre último, consta anunciado el caballo que 
dejaron en la estancia de Don Om»fre Canales y que 
fué depositado en Don Félix Torres Espinosa, de las 
señales siguientes : color alxzano oscuro, alzada 6í[4, 
edad como de siete á ocho años, crin y cola regula 
res, paso tranqueado, los cuatro cabos medios blancos, 
un lunar blanco en los Lijares y dos lunares del mis­
mo color cerca de las ospaldas por ambas parces, 
cuyo animal ha sido tasado en 3U pesos moneda co­
rriente y por ífisposioitm del Sr. Alcalde se rematará 
en publica subasta á las dos de la tarde del Sábado 
13 de Marzo próximo; podiendo el dueño presen­
tarse en dicho término con loa documentos jnstifioaii- 
Tos de propiedad y le será entregado, piévio el pago 
de los costos de su cuido.

Lo que se hace notorio por edictos y en el perió­
dico OFICIAL á los efootns que son consiguientes.

A-ijuntas, 28 de Febrero de 1880.— El Secre­
tario, Bufad Rodríguez Zeno. — V.° B.<̂  — El Alcal­
de, Aparicio. 3_2

Alcaldía Honlclpal de Santa Isabel. — Secretarla.

Hace tres dias han sido conducidos al Depósito 
municipal las bestias siguientes:

Una yegua colorada, manchas blancas en el es­
pinazo y una sobre la nariz, crin y cola regulares, la 
boca rajada y alinda 6[4.

Una potran a rusia canela, crin y cola regulares 
y alzada creciente.

Otra potranca colorada, crin y cola regulares y 
alzada creciente, iariómita.

Un caballo culüra<lo, crin y cola regulares y al­
zada creciente.

Un potro blanco encerado y alzada creciente, in­
dómito.

El Sr. Alcalde ha dispuesto sean depositados en 
el vecino Don Rafael M* Descartes y se anuncie en 
In G aceta oficial para que su dueño ó dueños con­
curran a suIicitHi-lo en el término de dos meses con los 
documentos de propiedad, y no haciéndolo se proce­
derá á lo dispuesto por el Superior Gobierno General.

Santa Isal>el, IV de Marzo de 1880. — El Se­
cretario, Rafael M*̂  Vecchini. — V.° B.® — El Alcal­
de, Santana. 3—2

M A Y A G U 1-: Z .

Extracto de loa acuerdos celebrados por di­
cha Corporación eu el mes de Diciembre último.

Dia 1?

Se leyó y aprobó el acta anterior.
Se enteró C(*n júbilo el Ayuntamiento del 

efectuado enlace de S. M. el Rey ( Q. D. G.) 
con S. A. I. la Archiduquesa María Cristina.

Se acordó manifestar á S. E. el Gobernador 
General las razones por que no puede rendirse 
cuenta de prestuciones para caminos en el pri­
mer trimestre de este* afio económico.

Dispuso la Municipalidad la fsrmacion de 
expediente para declarar vecinal el camino liácia 
Maricao.

Quedó enterado el Ayuntamiento de la in ­
vitación que le hizo el Sr. Cura, para asistir á 
la función de Iglesia do la Inmaculada Con­
cepción.

Se acordó á consulta del Arquitecto muni­
cipal, que no tiene derecho á cobrar dietas en 
loa casos á que se conrrae sino al sueldo que le 
está señalado, y que tanto él como las Comisio­
nes del Municipio en sus salitlas al campo por 
asuntos del servicio, tienen derecho á bagajes.

Se acordó anunciar una tercera subasta del 
suministro de medicinas á enfermos pobres.

Se acordó nom brará Don Fédx Reyes para 
!a plaza de Emp eado del Negociado de presta­
ciones y Depositaría de fondos de caminos y 
obras municipales de esta Ciudad, con el haber 
de 33 pesos meiisuiiles y el tanto por ciento que 
fija el IvHglamento.

Ü timado el padrón de prestaciones para 
caminos, quedó aprobado. Se acordó el cum 
plimierito de lo demás que previene el artículo 
14 del Reglamento del ramo : que se dé princi­
pio á los trabajos del c¿unino vecinal número 33 
el 2 de Enero próximo y se nombró al Concejal 
Don Pedro Maiía Agostiny, para Inspector de 
las obras.

Se concedió permiso á Doña Cornelia Do­
ble para establecer un puesto de Carnicería en 
el barrio de Algarrobo.

Dia 10.

Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Ei Ayuntaniientn quedó enterado y acordó 

el cump imiento de la órden telegráfica para que 
no haya fiestas oficiales ni regocijos públicos 
con motivo del casamiento de S. AL, atendidas 
las circunstancias por que atraviesa el país y á la 
[lenuria del Tesoro, y que las sumas que se trate 
de destinar á aquel objeto se inviertan en gustos 
de beneficencia.

Quedó enterado el Ayuntamiento de la pró- 
roga que ha concedi<io S. E. el Gobernador Ge­
neral, para instruir los expedientes de inclusión 
ó exclusión de caminos vecinales en el plan ge­
neral.

Del nombramiento de una Comisión para 
tratar con otras de tíau Germán, Cabo -  rojo y 
Hormigueros, de la reparación del trozo de ca­
rretera número 8, comprendida eu la jurisdicción 
de este último pueblo.

Se acordó conforme con los Sres. Procura 
dores Síndicos en la consulta que se les hizo pa­
ra esclarecer si son inmediatamente efectivos ó 
requieren la prévia aprobación de la Diputación 
provincial, los acuerdos que adopte el Ayunta 
miento sobre contratos de servirlos municipales.

Se acordó contestar al Sr. Cura con traslado 
del informe de los Sres. Procuradores públicos, 
el oficio que dirigió .solicitando la reparaciou del 
Templo por cuenta de la caja municipal.

Se acordó pasar al Sr. Alcalde para lo que 
corresponda, el expediente iniciado á virtud de 
un parte del Alcalde del barrio de Naranjales, 
relativo á la intrusión de ganado en terrenos de 
propiedad particular.

Se acordó anunciar nueva subasta de las 
obras de defensa, desagüe, etc., que han de efec 
tuarse al extremo Norte de la calle Oriente.

De la toma de posesión del Empleado del 
Negociado de prestaciones y Depositaría de fon 
dos <ie caminos y obras municipales.

Se aprobó el proyecto de un nuevo depósi­
to de agua para ei acueducto, y que se saque 
esta obra á pública subasta.

Se acordó el pago del alumbrado de los 
nuevos faroles puestos al servicio público.

Se concedió permiso á Don Juan Estéban 
Peña, para establecer una panadería en e'. barrio 
de Algarrobo.

A instancia del Arquitecto municipal para 
que se revoque el acuerdo en que se le denegó 
el cobro de dietas, se acordó sin lugar, y que 
cuando se conozca y pueda apreciarse el aumen­
to de trabajo que le origine el ramo de caminos, 
se dará cuenta y tratará del asunto en Jun ta 
municipal para lo que corresponda en ei caso.

Se acordó sin lugar por extemporánea una 
instancia de Don Francisco Bonilla y París, pi­
diendo exhoneracion del servicio de prestaciones 
para caminos.

A indicación del Sr. Síndico Don Antonio 
Solo, acordó el Ayuntamiento dirigirse por te­
légrafo á S. E. el Gobernador General é Iltmo. 
Sr. Intendente de Hacienda, suplicando el des­
pacho del expediente sobre devolución de los de­

rechos que pagó el Alunicipio por material para 
el acueducto.

Se acordaron por el Ayuntamiento á pro 
puesta del Sr. Alcalde, medidas conducentes á 
evitar fraudes en los arbitrios sobre artículos de 
comer, beber y arder.

Dia 15.

Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se acoTíló el cumplimiento de la Real órden 

declarando que compete á los Ayuntamientos en 
primer término la resolución de las instancias 
que hagan sus miembros d»*spues de pasado el 
período electoral, para dejar de servir sus res­
pectivos cargos.

Se acordó el cumplimiento y cor. tal fin pa­
só al estudio de los Sres. Procuradores Síndicos, 
la Circular relativa á la entrega de las Casas de 
Rey ú loa Ayuntamientos.

Quedó enterado el Cuerpo del Superior 
oficio relativo á las cuentas de prestaciones del 
primer trimestre de este año económico.

También quedó enterado el Ayuntamiento 
de las contestaciones dadas por S. E. el Gober­
nador General é Iltmo. Sr. Intendente de Ha­
cienda á los telégramas que se les dirigieron so­
bre el despacho del expediente para la devolu­
ción de los derecho.s satisfechos por el material 
destinado al acueducto.

Se acordó remitir á la Comisión provincial 
informado favorablemente, el expediente sobre 
supresión del camino número OS en el plan ge­
neral de los vecinale.s.

Se acordó dar ámplia facultad al Concejal 
Inspector del camino número 33 para combinar 
en vista del Reglamento la marcha regular y 
mas conveniente de los trabajos, estableciendo 
las secciones de peones y el número de Capata­
ces necesarios, estos úitiinos con ei jornal cada 
uno de 75 centavos de peso por dia laborable.

Se acordó nombrar Sobrestante de caminos 
á Don Cárlos Boiiafé, con el haber señalado á 
esta plaza.

Se aprobó la subasta de la obra de repara­
ción de nueve trozos de calles á favor de Don 
Baldomcro Freyre, por la suma de 4057 pesos.

Quedó enterado el Ayuntamiento de que la 
suscricion abierta en esta Ciudad en favor de las 
provincias de Alúrcia, Almería y Alicante, pro­
dujo la suma de 1922 pesos 75 centavos que se 
ha enviado á la Comisión provincial.

Pasó en vista de los Sres. Procuradores Sín­
dicos el testimonio de la fianza otorgada por el 
empleado del Negociado de prestaciones y D e­
positaría de fondos de caminos y obras munici­
pales.

Se concedió permiso para un ventorrillo á 
Don José Saturnino Rums.

Quedó aprobado el e.xtracto de los acuer­
dos del mea de Noviembre y su remisiopi á S. E.

Se autorizó á la Comisión de obras munici­
pales para formar el presupuesto de las adicio­
nales á las de reparación de' puente Balboa y 
para proponer loa recursos para cubrirlo.

Dia 23,

Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
En vista del Superior o.ficio relativo al mal 

estado de la sección de carretera entre Mayagüez 
y San Germán, dió el Ayuntamiento sus instruc­
ciones á la Cü£nision nombrada de su seno para 
tratatar del asunto con las de aquella Ciudad, 
Cabo -  rojo. Hormigueros y Sabana - grande.

Se enteró el Ayuntamiento del telégrama 
de la Intendencia participando haber acordado 
la devolución de los derecho.s satisfechos por el 
material destinado á la reparación del acueducto.

La Alunicipalidad hizo suya la exposición 
de los Sres. Síndicos, proponiendo lo que esti­
man legal á fin de que cuanto ántes queden d e­
finitivamente planteadas las consecuencias que 
está llamada á producir la Real órden sobre ce 
sion al Ayuntamiento de la casa de Rey y que 
se el ve en cópia á S. E.

Fué aprobada de conformidad con el favora­
ble dictámeii de los Sres. Síndicos, la fianza pres­
tada por el empleado del Negociado de presta­
ciones, y se acordó la inscripción del título en el 
Registro de U propiedad.

A propuesta de varios Concejales acordó el 
Ayuntamiento su «dhesion al proyecto contenido 
en la exposición elevada á S. E. el Gobernador 
General por los Doctores y Licenciados en las 
facultades de Medicina y Jurisprudencia resi­
dentes en la Capital, pidieinlo autorización para 
establecer ahí un Instituto de segunda enseñan­
za y varias cátedras de facultad superior, hadar 
se el Cuerpo dispuesto á contribuir en su dia 
con una cuota proporcional á su riqtmza para el 
sostenimiento del indicado Instituto, y elevar 
este acuerdo á S. E. para que sirva de apoyo á 
tan laudable como beneficioso proyecto y surta 
los oportunos efectos

Se concedió á Don José Vidal y Avino gra­
tuitamente y en usufructo, una pequeña tira de 
tierra en los egidos de la población.

Se acordó dar de baja cuarenta y cuatro ca­
rabinas que resultan inútiles que usaba el anti­
guo Cuerpo de Serenos, y que se conserven en 
el Cuartel del Cuerpo de Orden público.

Se nombró una Comisión á propuesta del 
br. Síndico Don Tomás Raya, para presentar un 
proyecto de Teatro y proponer los medios de 
eíectuar esta obra.

Dia 29.

Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se desestimaron las instancias de los Con­

cejales Don Pedro Alaría Agostiny, Don Miguel 
Quiñones y Don Antonio Brunet y Blanes, pi­
diendo exhoneracion de sus respectivos cargos.

Quedó enterada la Municipalidad de haber 
ingresado en caja la suma devuelta por la Ha­
cienda de los derechos satisfechos por el m ate­
rial destinado á la reparación del acueducto.

Se dispuso la adquisición de varios útiles 
ascendentes á 30 pesos 50 centavos necesarios 
en el Cuartel del Cuerpo de Orden público.

Se declaró sin lugar por extemporánea una 
instancia de Don José Modesto Rodríguez, para 
que se le exhouere del servicio de prestaciones 
para caminos.

Se acordó el pago de una cuenta valor de 
40 pesos por iluminación de la Casa Consistorial 
con motivo del cumple años de S. M. el Rey y 
de su casamiento, y de otra de 20 pesos 32 cen­
tavos por alumbrado y gastos menores de la Bi- 
blÍQhT'i municipal.

b ‘ acordó también el pago de 116 pesos 40 
celítavus importe de la reparación del Cuartel 
del Cuerpo de Orden público.

Se aprobó la distribución de fondos para el 
presente mes.

Dia 1? de Diciembre. — Junta municipal.

Se leyó y aprobó el acta anterior.
Se aprobó el presupuesto adicional al ordi­

nario del corriente año económico de 1879 - 80.
Se aprobó el presupuesto municipal para el 

año económico de ISSO - 81 y la tarifa de arbi­
trios para cubrirlo.

Sin perjuicio de la consulta que se tiene 
hecha á S. E,, se acordó aplicar los seis turnos 
de prestaciones rotados para este año económico 
( después de deducir el gasto del empleado del 
ramo, del Sobrestante, de los libros talonarios é 
impresos para los padrones) á las obras del ca­
mino vecinal númere 33.

Se acordó crear una plaza de Sobrestante 
con el haber de l  peso 50 centavos por dia la­
borable, y que se publique para que el Ayunta­
miento la provea por concurso.

Este extracto fué aprobado por el Ayunta­
miento en sesión ordinaria de hoy y acordó su 
remisión á S. E. el Gobernador General para los 
efectos del artículo 105 de la Ley orgánica.

Mayagüez, Enero 7 de 18S0. — El Secreta­
rio, Juan C. Gonmlez. — V? B9 —  E l Alcalde, 
Pedro José de OlaguibeU

B A R R O S .

Extracto de los acuerdes celebrados por el 
Ayuntamiento en todo el mes de Diciembre, se­
gún está prevenido.

Dia 7.

Se enteró con satisfacción la Corporación 
del telégrama del Exemo. Sr. Alinistro de U ltra­
mar de fecha 29 de Noviembre último, partici­
pando haberse celebrado el enlace de S. M. ei 
Rey con S. A. I. la Archiduquesa María Cristina.

Quedó enterada la Corporación de la Real 
órden de 11 de Noviembre próximo pasado, así 
como del Reglamento aprobado por S. AI. el 
Rey ( q, D. g. ) para las visitas de papel sellado 
y efectos timbrados.

Dias 14 y 21.

No hubo sesión por las continuas lluvias.

Dia 28.

Se acordó el relevo del cargo de Concejal 
de este Ayuntamiento que desempeñaba Don 
Juan María Otero, por tener que trasladar su 
residencia á Alorovis, de conformidad con lo dis­
puesto er. Real órden de 10 de Noviembre pró­
ximo pasado

Dióse lectura de la Circular de fecha 12 del 
corriente sobre cesión de las casas de Rey á los 
Ayuntamientos, así como de haber sido entrega­
da la de este pueblo, según el acta presentada.

Se enteró también la Corporación del telé- 
grama del Exemo. Sr. Ministro de Ultramar de 
fecha 8 del corriente, manifestando que S. AI. el 
Rey se ha enterado con satisfacción de las felici­
taciones que ha recibido del Exemo. Sr. Gober­
nador General de esta Isla, de las Corporaciones, 
Institutos y leales habitantes de la misma con el 
fausto motivo del régio enlace y le encarga dé á 
todos las gracias en su Real nombre.

Quedó enterada la Corporación de haber si­
do nombrado por S. M. el Rey Ministro de Ul­
tramar, Don José EMuayen.

Vióse una comunicación de la Comisión 
provincial y asociados de fecha 16 del corriente, 
concediendoja autorización solicitada para tomar 
del sobrante de los fondos municipales de este 
pueblo, la cantidad de 100 pesos para ayudar á 
socorrer las desgracias ocurridas en Almería, 
Alúrcia y Alicante.

Se enteró la Corporación del nuevo Alinis- 
terio, formado bajo la presidencia del Exemo, 
Sr. Don Antonio Cánovas del Castillo.

Barros, 12 de Enero de 1880. —  El Secre­
tario, Eduardo Delgado. — V? B9 — El Alcaide, 
«7osé Sabino Arroyo.
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GACETA DE PUERTO-RICO.
m m

Don Eduardo Delgado, Secretario del Ayunta- 
miento del pueblo de Barros.

Certifico : que en la sesión celebrada el dia 
13 del corriente entre otros particulares se acor­
dó el siguiente :

“ Se dio cuenta á la Corporación con el ex­
tracto de los acuerdos tenidos durante el mes de 
Diciembre último. En su consecuencia la Cor­
poración acordó aprobarlo por estar conformo y 
arreglado á los acuerdos de su referencia, dispo­
niendo se eleve dicho extracto con cópia certifi­
cada de 3*te particular á manos del Excmo. Sr. 
Gobernador General á los efectos dispuestos.”

Y en cumplimiento de lo acordado libro la 
presente en

Barros á diez y siete de Enero de mil ocho­
cientos ochenta. — El Secretario, Eduardo Del­
gado, — V9 B9—E l Alcalde, José Sabino Arroyo.

nicipal correspondiente al año 1S67-6S hasta í ó este pueblo Don Juan Vidal y Martorell que 
187S-79, la Corporación acordó elevarlo á la 
Excma. Diputación provincial para su Superior 
aprobación.

por las

C I D R A .

Extracto de los acuerdos celebrados por es' 
te  Ayuntamiento y Jun ta municipal durante el 
presente mes de Diciembre, que aprobados por 
ambas Corporaciones se remite de conformidad 
al artículo 105 de la vigente Ley al Excmo. >r. 
Gobernador General para su inserción en la Ga­
ceta de la provincia.

Dia 6.

En este día no hubo sesión ordinaria por el 
Ayuntamieato ni extraordinaria municipal por 
falta de concurrencia de ambas Corporaciones y 
se aplazó para el 9.

Dia 9.

Tampoco hubo sesión este diu 
mismas causas que el antei'ior.

D ia J l .  — Junta municipal.

Tuvo efecto en este dia y al tratarse sobre 
cuotas fallidas, fué acuerdo de la Corporación se 
dé cuenta con el expediente en la próxima sesión.

La Corporación se itnpuso de la liquiilacioii 
de fondos practicada por el Ayuniamiento para 
hacerse cargo de la Depositaría, quien la entregó 
á Don Félix Vázquez y pasó los pliegos de repa­
ros que en ella se advierten á los interesados.

Dia 1]. — Extraordinaria del Ayuntamiento.

La Corporación enterada de un escrito de 
Don Pedro Valdespino optando por una Escuela 
rural vacante en esta jurisdicción, acurdó adjudi 
carsela prévia aprobación del Excmo. Sr. Gober­
nador General.

La Comisión nombrada en sesión anterior 
para dictaminar sobre un sal ir que solicita ¿lar- 
garita Lura siendo este favorable, el Ayunta­
miento acordó concedérselo.

La suscricion voluntaria de este pueblo  para 
los inundados de Almería, ¿lúrcíu y Alicante as­
ciende á L14 pesos 65 centavos, y se acordó ele 
varios con la lista de los donantes á Ja Excimi. 
Diputación provincial en CLimplimicnto de o dis 
puesto .

Dada cuenta con la ivctilicacioii de altas y 
bajas del censo electoral para Diputados a. Cortes 
y expuestas al público sin reclauiaidon alguna, la 
Corporación quedó enterada.

Penetróse la Corporación del telégraina del 
íSr. Ministro de Ultramar inserto en la G aceta 
número 144 de 2 del corriente, participan Jo ha­
berse celebrado el 29 de Noviembre anterior en 
la Basílica de Atocha el enlace de IS. M. el 
R ey con S. A. la Archiduquesa María CiTstina, y 
toda vez que por la Presidencia se respondió ú 
iS. E. haberse acogido ])or este vecindario con en 
tusiasmo tan fausta noticia, quedó enteriida.

Fué acuerdo dirigirse respetiiü.'iaiutíiite al 
Centro de Hacienda pública de esta Isla solici 
tando la Instrucción de 4 de Octubre de 1S7Ü para 
eí cunipliraiento de! artículo 12S de .a vigente 
Ley municipal.

Orientóse la Corporación de una Superior 
ctmunicacion del Gobierno General fecha 3 dei 
corriente, disponiendo se proceda sin deiiiuia al 
cobro de las prestaciones para tener algún fundo 
cuando llegue el momento de empezar los ti’a 
bajos, y se acordó librar órdenes a los Sres. A l­
caldes de barrio para que los vecinos sujetos á 
ellas concurran á pagarlas inmediatamente.

Se nombró una Comisión para que mani­
fieste en qué punto de ia jurisdicción conviene 
situar la Escuela adjudicada al Sr. VuMespino.

Cercioróse la Corporación de otro telégrama 
del Sr. Ministro de Ultramar fecha 9 del coirien 
te, relativo á que SS. atendiendo á las cir­
cunstancias por que atraviesa el país y jienuria 
del Tesoro no queriendo originar gastos particu­
lares ni públicos siempre gravosos, previenen no 
haya fiestas oficiales con motivo de su casamien­
to, invirtiéndose las sumas que se traten de desti­
nar á aquel objeto en actos de beneficencia.

Acordóse dar las gracias al Profesor Don 
Francisco Catalá y niños de esta Escuela públi­
ca por sn filantropía contribuyendo cada uno 
con su pequeño óbolo para los inundadas de las 
provincias de L^^vante.

Dia 20. — Junta municipal.

Aprobando el acta anterior y en poset^ion del 
expedieme de cuotas fallidas ascendente á l,Ü6l

Dia 20. — Ordinaria del Ayuntamiento.

Aprobada el acta anterior, se dio cuenta 
con la Circular sobre que las casas de Rey de­
claradas por Real órden de 11 de Mayo de 1875 
propiedad del Estado, se cedan h los Ayunta­
mientos según lo disjtone S. M. en 14 de No 
viembie último, y toda vez que tuvo efecto la 
entrega de la de este pueblo por el Sr. Juez mu­
nicipal al Sr. Alcalde-Presidente del Ayunta­
miento en IS del actual y en nombre de la Cor­
poración diéronse las gracias al Excmo. Sr. Go­
bernador General y Jefe de Hacienda pública 
per sus extremadas gestiones para alcanzar esta 
medida en bien de los pueblos, quedó enterada.

Pasóse á cumplimentar la regla 3? de la 
misma Circular, y fué acuerdo hacer constar la 
no necesidad por ahora de trasladar á otra parte 
y fuera de la Ousa Consistorial ninguna de Las 
Oficinas que encierra.

De igual mudo se dio lectura á la regla 4? 
de la propia Circular y para su cumplimiento se 
acordó nombrar una Comisión del seno del Ayun­
tamiento para que de acuerdo con uno de los car­
pinteros de la localidad redacte el presupuesto 
de los gastos que puedan originarse en las repa­
raciones de la Casa Consistorial, dando cuenta con 
él en la próxima sesión.

Quedó impuesta la Corporación de la Real 
órden del Ministerio de Ultramar fecha 10 de N o­
viembre último inserta en la G aceta número 
148 de II  del corriente, relativa al modo como 
se han de resolver las instancias que fundadas en 
incapacidades ó excusas presenten los ¡Sres. Al 
cuides, Tenientes, Síndico y Concejales de los 
Ayuntamientos.

Entero.se la Corporación de la baja de un 
bodegón que presenta Don ¡Salustiaiio Ortega, 
acordando se formalice en su oportunidad.

En observancia de lo dispuesto en el artícu­
lo 16 de la vigente Ley municipal, declaróse por 
la Corporación vecino de esta jurisdicción á
Francisco Piccerno, toda vez que lo ha solicita­
do por llevar mas de seis meses de permanencia 
en ella.

Presentada la carta de pago remitida por la 
Excma. Diputación provincial de los 114 pesos 
65 centavos á que ascendió la suscriciou vo un- 
taria de esta localidad para los inundados de las 
provincias de Levante, fué acuerdo unirla al ex 
pediente de su razón para que surta eii él los 
efectos legales de couiprubacion.

Se iinjiuso la Corporación de una coinnni- 
cacion de la Colecturía del Distrito fecUa 13 ilel 
corriente, ordenando se le haga el pedido de efec­
tos timbrados para ISHO.

De coiifoi'iuidiid con el dictamen de ia Co­
misión, se acordó situar ia Escuela rural que se 
encontraba vacante en el barrio de Arenas, de es­
ta jurisdicción, por considerarlo mas céntrico.

La Oorponicion quedó orientada de la co­
municación de la Excma. Diputación provinciul 
ajirubatoria en 13 del corriente de óü pesos para 
atenciones del llosjiital de enfermos de esta lo­
calidad y compra Oe mobiliario para el Salón de 
sesiones de Ja Casa Consistorial.

Viérunse dos comunicaoiones de los Sres. 
Alcaldes de Cóguasy Cayey, fecha 17 del actu I, 
transcribiendo ambas el telégrama del Excmo. 
¡ár. Uoberiiadur General recamando el importe 
de la suscriciou voluniaria de esta localidad para 
los inundados de Levante, y toda vez que por la 
Presidencia se i'espondió á S. E. rnaiiiféstando 
que con fecha i4  del corrieute se ha remitido á 
la Excma. Diputación provincial 
pago que obra en el expediente 
quedó enterada.

Pura la resolución que [iroceda se dió cuen­
ta al Ayuntamiento con una comuiiicacioii del 
Sr. Juez municipal de este pueblo fecha de hojq 
manifestando Ja conveniencia de tras.adar á otra 
parte y fuera de la Casa Consistorial en donde 
se encueiiira la Oficina del Juzgado, y teniendo 
en cuenta la situación precaria de estos fondos y 
localidad como también estarse en vías de repa­
ración dei edificio, fué acuerdo manifestar á dicho 
Sr. Juez no serle posible por aliora á la Corpora­
ción acceder ú sus deseos.

En vista de una instancia de Don Tomás 
¿lestre fecha de hoy renunciando los cargos de 
asociado de ia Jun ta  municipal y local ue Ins 
truccion [lública de este pueblo, lué acuerdo ma- 
tiifestar á dicho íár. rejueseute en forma y se 
proveerá.

Dia 27.

Aprobada el acta anterior, dióse cuenta con 
una instancia que con fecha de hoy dirige al 
Excmo. kSr. Gobernador General Don Ambrosio 
¿íartiuez, de este vecindario, suplicándole se d ig­
ne dispom^r pase á este pueblo Don Luis R. Gar­
cía á contestar los repaius que le resultan al 
Martínez por ei tiempo que fué Concejal recau­
dador representado por el tír. García mientras 
perniuuució de Alcalde Delegado en el mismo, en 
el último cargo.

Así mismo se dio cuenta con otra instancia 
de la misma feclnt que igualmeiite dirige al 
Excmo. Sr. Gobernador General Don Ramón

se encuentra en Barcelona á responder de los car­
gos que le resultan al citado Targa por el tiem­
po que el Vidal manejó la Depositaría en su re­
presentación hallándose de Alcalde-Delegado en 
t'l mismo.

La Comisión exhibe el presupuesto de los 
gastos necesarios en las reparaciones de lu Casa 
Consistorial de este pueblo ascendente á 525 pe­
sos, y el Ayuntamiento encontrándolo conforme 
lo aprobó, ordenando que con el expediente de su 
razón se remita al Excmo. Sr. Gobernador Ge­
neral para la definitiva con cargo al ordinario de 
lSSO-81.

Don Juan José Rivera pide autorización 
para establecer un ventorrillo en el barrio de 
Beatriz, de esta localidad, y toda vez que llena 
los requisitos prevenidos en la Circular de 28 de 
Febiero de 1876, acurdó el Ayuntamiento acc«- 
der á su pretensión.

Por la G aceta número 154 de 25 del co­
rriente se impuso el Ayuntamiento de la organi­
zación del nuevo Ministerio.

Con motivo ile la proximidad de año nuevo 
fué acuerdo que por d  8r. Presidente se felicite 
al Excmo. íSr. Gobernador General en nombre 
lie la Corporación y vecindario que representa.

Noinhróse una Comisión para el cange de 
efectos timbrados.

La Presidencia hizo presente al Ayunta 
miento de que el dia último del cursante habrá 
sesión extraordinaria á fin de cumplimentar el 2" 
aparcado del artículo 160 de la vigente Ley, lei- 
do que fué. (juedó enterado y á su cump imiento 
disponiendo se exijan al Depositario las cuentas 
deque trata para que de conformidad al 159 con 
los documentüsjustiíicativos le sean sometido pró- 
via la corres[»ondiente censura del Caballero 
Síndico.

Don Tomás Mostré renuncia el cargo de 
Vocal asociado de la Jun ta municipal fundada 
en motivos de salud, y toda vez que no los ju s ­
tifica .;on certificación facultativa según está 
prevenido, la Corporación acordó llene este re- 
qiii.sicü para en su vista resolver lo que fuere 
procedente.

Acordóse en vista de una comunicación de 
Don Ramón Targa accediendo á sus deseos con­
vocar á todos ios componentes de la anterior Cor 
poracion para que entreguen en la Depositaría 
municipal la cantidad de los cargos que le resul­
ta por el concepto de subsidio en vista de la li- 
quiiJaciun que la actual ha practicatio para ha­
cerse cargo de la administración.

Toda vez que Don Tomás Mestre no ha res­
pondido al pliego de reparos que se le pasara en 
27 del mes de Noviembre úhiino, fué acuerdo 
concederle cuatro dias mas de término para que 
lo verifique.

según carta 
de su

de 
razón,

Dia 31. — Extraordinaria.

En cumplimiento del artículo 1-59 de 1a vi­
gente Ley municipal se vieron las cuentas dei 
semestre del año económico actual del 78-7 9 y 
su ampliación, y el Ayuntamiento encontrándo­
las conformes con los documentos justificativos 
y censura del Caballero tííiuJico, acordó pasen á 
la revisión y censura de ia Juu ta municipal de 
conformitiad al JüO.

Dióse cuenta con el estado trimestral de 
fondos, y se acordó pase á la Jun ta  municipal 
pura su exámen y censura.

Vió el corte y tanteo de fondos quedando 
aprobada la recaudación é inversión del presente 
mes.

Penetróse la Corpcracion de la factura de 
efectos timbrados [laiu 18&Ü, ordenando la entre­
ga de estos ul Depositario pura su expendio.

Dia 31. — Junta municipal.

Se cum[)limentó el 29 apartado del artículo 
lüOy J6 l de la vigente Ley municipa!.

Dada cuenta  con el estado trim estral de fon­
dos, fué acuerdo aprobarlo por encontrarlo  con 
forme, ordenando su publicación en el perió dico  
OFICIAL de la provincia en observancia uel 165.

Cidra, 3J de Diciemore de iS79. — El Se­
cretario, Francisco García y García. — V9 B9 
— El Alcalde, Juan Navarro.

pesos 9*3 centavos por concepto de derrama m u- Targa suplican lo á S. E. se digne disponer puse

Y A B U C O A .

Extracto que en cumplimiento del artículo 
105 de la Ley municipal vigente, forma ei Se­
cretario que suscribe, de las acuerdos tomados 
por el A yuntam iento  durante el mes de Ja feclia.

Dia 4.

Se leyó el acuerdo de la sesión anterior y 
hallándolo conforme fué aprobado y firmado por 
los concurrentes.

Acuerdo disponiendo el Ayuntamiento el 
pago de 12 [lesos 50 centavos del íomJo muni­
cipal, partida para iluminación para los dias de 
S. M., á la orquesta de este pueblo por el Te - 
Deum que se celebró por consecuencia del ma­
trimonio de S. M. el Rey ( q. D. g . )

Acuerdo aprobando la cuenta que produce 
Don Felipe U tero, impresor en Humacao, ascen­
dente á 77 pesos 26 centavos, importe de 11 li­
bros talonarios y demás impresos para la conta­
bilidad tle las cuentas de jirestaciones y caminos.

Fueron presentadas y leídas dos solicitudes 
producidas por Don Francisco Rivera 2? la una,

y la otra por Evaristo Martínez, pidiendo ambos 
se Ies conceda fabricar una casa en el solar que 
fué de Don Jaime Sullustre. La Corporación 
acordó concederle el solar á aquel que prévia 
presentación de los planos de las casas que inten­
tan fabricar, sea mejor y mas hermoso para el 
ornato público.

Acuerdo disponiendo el Ayuntamiento que 
el Escribiente temporero Don Laudelino Castilla 
nombrado para llenar los libros talonarios, cese 
en sn destino, por haberse concluido aquellos 
trabajos, y que los 32 p«*so3 devengados por los 
dos meses que lo ha desempeñado, sean satisfe­
chos por el fondo de prestaciones y caminos.

Acuerdo disponiendo el Ayuntamiento nom­
brando una persona inteligente para dirigir ios 
trabajos de la composición del trozo de camino 
entre el Cuño y Pico de este pueblo, que se es­
taba haciendo con fondo particular, pagándole 
un peso diario los dias laborables.

Acuerdo dando cuenta los Sres. Concejales 
Rivera, Carrasquillo y ¿lartorell haber examina­
do la nlcuntarilla del puente de Hoyo-hondo, 
contratada con el maestro albañil Ciprian Mon­
santo, que pretende se le aumente al presupues­
to que tenia presentado para la construcción de 
dicha alcantarilla por los destrozos que hizo en 
los cimientos de aquella el último aluvión, 10 
barriles de cal y 30 carretada.s de piedra, que la 
exigencia del maestro Monsanto es justa  y equi­
tativa, La Corporación acordó que se le au ­
mente á la cantidad rtel remate la suma de 37 
pesos con 50 centavos que solicita.

Acuerdo convocando á la Jun ta  municipal 
paia la próxima sesión, con el objeto de que uni­
da ¡i este Ayuntamiento se proceda al iiumbra- 
mienro de otro Sobrestante.

Acuerdo dando cuenta el Sr. Presidente con 
dos solicitudes de aspirantes para la Escuela in­
completa que se ha de establecer en este pueblo 
desde 19 de Enero de 1880, la una de Don Cár- 
los Cárlu de Figueroa y la otra de Don 
José M. Collazo. La Corporación las examinó 
juntas con los documentos que acompañaban, y 
en su vista, por mayoría de votos, se acordó 
nombrar ul {irimeru de ellos en atención de ser 
este Maestro elemental y haber desempeñado el 
¿lagisterio en diferentes pueblos de la Isla.

Dia 11. — Extraordinaria.

Acordando este Ayuntamiento y Jun ta  mu­
nicipal nombrar otro Sobrestante para los cami­
nos, señalándole un peso de jornal los días labo­
rables.

Dia 11. — Ordinaria.

Se leyó el acuerdo de la sesión anterior y 
hallándolo conforme fué aprobado y firmado por 
los concurrentes.

Acuerdo aprobando la cuenta del fondo mu­
nicipal del mes anterior por hallarla conforme.

También fué aprobada por la Corporación 
lu cuenta de recaudación de prestaciones y ca­
mino» del mes anterior Noviembre, por hallarla 
conforme con los documentos de su referencia.

Acuerdo coiicedie,ndo este Ayuntamiento un 
solar pura fabricar una cusa en la calle principal 
(Je e.-ste pueblo á Don Francisco Rivera 29 por 
haber presentado ei plano que se les mandó pre­
sentar, mejor y mas hermoso que el que presen­
tó Evaristo Martínez.

Acuerdo concediendo este Ayuntamiento 
cuatro meses de próroga á Don José Muría Ar- 
tiguez pura fabricar una casa en la calle princi­
pal de este pueoio.

Acuerdo disponiendo este Ayuntamiento 
que para poder adjudicar el solar á uno de los 
«los que solicitan el que perteneció á las Sras. 
Lozada, es necesario que para la próxima sesión 
[iresenten Don Felipe ¿lir y Doña Luisa Ramos, 
cada une el plano de la casa que intentan fa­
bricar.

Acuerdo dando cuenta con el extracto pre­
sentado por el ¡Secretario de este Ayuntamiento 
de los acuerdos celebrados por la Corporación en 
ei mes anterior, y hadándolo conforme, se acor­
dó se remita al Excmo. Sr. Gobernador General, 
según está prevenido.

El Caballero Síndico Sr. Dapeiia, manifestó 
que próximo á terminar el plazo dê  último re­
mate que lo era el 31 del presente, propone p a­
ra en adelante que las expresadas subastas solo 
se hicieran por semanas, adjudicándose al que 
mas barata la ofreciere, sin admitir donativo de 
ninguna clase y estableciendo una graduación 
en el precio de la venta entre novillos, novillas 
y bueyes gord«»a, que tendrá en cuenta la Comi­
sión que presida la subasta ó remate. La Cor­
poración acordó de conformidad con lo {uopues- 
to por el Sr. Síndico, estableciendo las reglas si­
guientes en cuanto al precio en esta forma : 
que las carnes de novillos valgan 4 cuartas es­
pañoles mas en libra que la de bueyes, y 2 mas 
que la de novillas, acordando además que el cor­
tador ó Carnicero sea elegido por este Ayunta­
miento.

Dia 18.

Se leyó el acuerdo de la sesión anterior y  
hallándolo conforme, fué aprobado y firmado por 
los coiicuneiites.

Acuerio dando cuenta con una Circular del 
Superior Gobierno, fecha 12 del presente, inser­
ta en la G aceta número 149, relativa á comuni 
car una Real órden de fecha 14 del anterior, eo
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que Sí orcíi îia á la Ititendencia g-*neral que se 
cedan por la Hacienda las casas de Rey que se 
hablan incautado por el Estado en virtud de 
otra de 11 de Mavo de IS75, entregándolas á 
los Ayuntamientos respectivos, con lo demás 
que en aquella se nnmifiesta. La Corporación 
quedó enteraila y prometiendo cumplir todas las 
prescripciones que en aquellas se ordenan.

Acuenlo aprobando la cuenta del mobilia­
rio para la Escuela incompleta que se ha de es- 
table(^er en el casco <le la [*oblacion en Enero 
próximo, ascendente á 20 pesos.

También fué aprobada la de gastos origi­
nados en la composición del trozo del camino en 
tre el Caño y Rio, que se haba terujinuda y que 
según documento imp o'ta la suma de 137 pesos 
2 centavos.

Filé presentada por el Sr. Presidente la re- 
lacien de los Sres. que se han suscrito para la 
susciácion leyantada para socorrer á los desgra­
ciados con motivo de la inundación ocurrida en 
las provincias de Múrcia, Alicante y Almería, 
que unida á 200 pesos que con aprobación vSune- 
rior se han tomado de ia partida do imprevistos 
del actual egercicio, asciende á la suma de 347 
pesos, los cuales se hmi remitido con la relación 
tiominal al Exemo. Sr. V ice-presiden te d é la  
Exorna. Diputación provincial. La Corporación 
quedó enterada.

Acuerdo nombrando este Ayuntamiento á 
Don Zenon Cintron, 2? Sobrestante para dirigir 
los trabajos de caminos con el jornal de un peso 
diario los dias laborables.

El Sr. Teniente de Alcalde Rivera manifes­
tó que era de necesidad que se diera priiicipioála 
composición de las malas pasadas que e-cisten en 
el camino que desde el Aguacate ronducc por la 
Calambreña á la Fluya, por ser de suma necesi­
dad; de todo lo cual ia Corporación acordó que 
tan pronto se halle terminada la reparación del 
que conduce á Ilumacao, en que ho se están 
empleando seis turnos de prestaciones del barrio 
Aguacate para siquiera poner o viable, sedaría 
principio al que indica el Sr. Rivera como el 
mas urgente á la riqueza de la localidad.

Acuerdo concediendo ei Ayuntamiento á 
Don Felipe Mir el solar que en la calle princi­
pal perteneció á las Sras. Lozada, sieiripre qiij 
esté conforme con las varas que tiene, 1 i de 
frente y 9 de fondo, en atención it que el plano 
que tiene presentado es de mucha mas importan­
cia que el que ha presentado Doña Juliana Ra­
mos, que pretendía e) mismo solar.

Acuerdo concediendo este Ayuntamiento 
permiso á Doña María S. Berrios para fabricar 
una casa en el solar que tenia su casa que le 
destruyó el fuego ocurrido en este pueblo en 
Enero de 187S.

El Sr. Presidente puso de manifiesto una 
comunicación del Exemo. Sr. Goberuadur Gene 
ral, de fecha 19 del actual, en que manifiesta que 
en vista del acuerdo tomado por ia Corporación 
en sesión extraordinaria, celebrada á iiisrancia 
de varios Concejales, para elevar queja á su Au­
toridad contra el actual Presidente por haber 
suspendido otro acuerdo de ia mi.sma en que de- 
clbió cesante al Depositario municipal Don José 
R. Aguayo, fué ajustada extrictamente á lo pres­
crito por el artículo 16S de ia Ley vigente, sin 
que pudiera obrar de otro modo sin infringirla, 
pues la suspensión en el caso concreto no era 
potestativa sin j obligatoria, había tenido á bien 
desestimarla,por improcedente, ordenando á los 
Sres. Concejales que la promovieron, que en lo 
sucesivo sean mas circunspectos al presentar re 
clamaciones tan infundadas como esta contra el 
referido Presidente, de todo lo cual la Corpora­
ción quedó enterada.

Dia 25,

Yabncoa á 15 de Enero de ISSÜ — El Se­
cretario, N a rciso  Costa. — Y9 B? — El Alcalde, 
T h o m á s.

No hubo acuerdo.

Don Narciso Costa, Secretarlo del Ayuntamien 
to de este pueblo.

Certifico: que el presente extracto, fiel y 
exacto de los acuerdes tomados por el Ayunta­
miento de este pueblo durante el mes de Diciem­
bre próximo pasado, fué aprobado en sesión or­
dinaria de esta fecha, en ia que se dispuso ele­
varlo á manos del Exemo. Sr. Gobernador Gene - 
ral de esta Isla. Y para cumplimentar lo dis­
puesto, doro la presente visada por el Sr. Alcal­
de en

Yabucoa á 12 de Enero de 1830. — El Se­
cretario, N a rc iso  Costa. — V9 B? — El Alcalde, 
T hom ás.

AGUAS-BUENAS.

Don Antonio Medio y Vega, Secretario del 
Ayuntamiento y Alcaldía municipal de 
Aguas -  buenas.

Certifico: en virtud á lo preceptuado en el 
artículo 105 de ia Ley municipal, el que suscri­
be Hxtracta á continuación el contenido de los 
particulares acordados por la Corporación en el 
mes de Diciembre último.

Dia 3. — Extraordinaria.

Acuerdo felicitando al Exemo. Sr. Gober­
nador General sobre el enlace de S. íil. con 
S. A. I. la Archiduqi lesa María Cristina.

Dia 6. — Ordinaria.

Acuerdo aprobando e 'extracto  de las e-̂ sio 
nes celebradas pur esta Corporación en el mes 
de Noviembre.

Se dió cuenta con la presentada por ei De- 
ponitaiio de los fondos de caminos correspon­
diente al mes de Noviembre próximo pasado, la 
que examinada por la Corporación fué aprobada.

Se leyó una comunicación del Gobierno 
General nombrando Maestra de ia Escuela ele­
mental de niñas de este pueblo á Doña María 
Murtinez Fauste.

Se leyó otra comunicación de la Adminis­
tración Central de Contribuciones y Rentas, 
aprobando la relación de altas ocurridas en ia 
contribución industrial y de comercio, corres- 
pundientes al primer cuatrimestre del actual 
año económico.

Acuerdo pidiendo un crédito de 25 pesos 
de la parti(ia de imprevistos para encabezar la 
sijsci'icioii para los desgraciados de las provin­
cias de Murcia, Almería y Alicante.

Dia 13.

Se leyó una comunicación del Gobierno 
General nombrando Voc.il de la Jun ta local de 
Instrucción pública á Don Eustaquio üiliiñoz.

Se leyó una mocion presentada por el Caba­
llero Síndico, relativa al alquiler de la casa Cuar­
tel de la Guardia Civil y á lo que debita este 
pueblo al Tesoro por Culto y Clero.

Dia 20.

Se leyó un telégrama del Alcalde de Cágnas 
relativo á que SS. MM., atend e .do á las especia­
les circunstancias por que atraviesa ei país, han 
dispuesto no haya fiestas oficiales con motivo de 
su casamiento.

Se hizo ectura de la Real órden publicada 
en la G aceta oficial número 148, relativa á 
que liis renuncias de los Conceja es corresponde 
admitirlas ó desecharlas á los Ayuntamientos.

Se leyó un oficio de ia Colecturía del üis 
trito de Cágnas, reciaratndo el importe del pa­
saje de ia Península á esta Isla de ia Profesora 
Doña Antonia Frías de Mendoza.

Se dió cuenta con la Real orden publicada 
en la G aceta oficial  núrat^ro 149, relativa á 
que las casas de Rey, propiedad del Estado, sean 
cedidas por la Hacienda á los Municipios.

Se leyó una comunicación del Uonernador 
General, •'elativa á caminos y prestaciones.

Se dió cuenta con un oficio de la Comisión 
provincial, acompañando la inutamúa que Doña 
Antonia Acosta presentó reclamando honorarios 
devengados por su padre Don Eusebio Acosta en 
su calidad de Practicante.

Dia 23. — Extraordinaria.

Don Narciso Costa, Secretario del Ilustre Ayun­
tamiento de este pueblo.

Certifico: que en el libro de acuerdos que 
celebra esta Corporación se encuentra un parti 
cular que tuvo lugar el dia 12 del actual, cuyo 
sentido literal á la letra cópiu:

“ Se trajo á la vista y fué leído por mí el 
Secretario el extracto de las actas celebradas en 
el mes anterior Diciembre por este Ayuntam ien­
to, el cual examinado y hallámiulo conforme, 
fué aprobado, acordando se reinita al Exemo. Sr. 
Gobernador General de esta Isla, según está 
prevenido, con copia de este particnlar. ”

Corresponde fielmente con ei acuerdo o ri­
ginal de su contenido al cual me remito ; y para 
dirigir al Exemo. Sr. Gobernador General de es­
ta Isla, libro la presente en

El Ayuntamiento asociado á la Jun ta mu- 
nicijial acordó se publique la plaza de Sobres­
tante, y se provea este pueblo de ia herramienta 
necesaria para trabajar en los caminos.

Dia 27.

No hubo sesión á consecuencia de las llu­
vias.

Y á los efectos dispuestos libro el presente 
extracto de dichas sesiones para remitir al 
Exemo. f>r. GuberiiaiJor General de la provincia, 
aprobado por el Ayuntamiento por hallarse con­
forme en todas sus partes con los acuerdos res 
pectivos, y visado por ei Sr. AL alde - Presiden­
te en

Aguas - buenas á 3 de Enero de 1880.—
El Secretario, A n to n io  M ed in . —  V9 BV__El
Presidente, M a rtin cg .

provincial un crédito de 250 pesos, con cargo 
á los sobrantes del actual presupuesto, para c e ­
lebrar fiestas oficiales con motivo del regio 
enlace de S. M. Don Alfonso X H  ( q. D g ) con 
S. A. I. la Archiduquesa Doña María Cristina.

El Avuntamiento hace suya propia la mo­
cion del Sr. Piv-aidente, y acuerda solicitar la 
aquiescencia dcl Exorno. Sr. Gobernador General, 
para que ei Ayudante de Obras públicas encar­
gado de la Sección de carretera comprendida e n ­
tre Cágnas y Cayey, se encargue de formar el 
proyecto y [iresupuesto de las obras que trata de 
ejecutar en un trozo del camino vecinal que con­
duce á Cáguas.

Se acordó prorogar hasta fines del presente 
mes el plazo señalado para que los vecinos su • 
jetos ai pago de prestaciones que quieran hacer­
lo en efectivo, concurran en dicho término.

Se acordó socorrer con un real diario á Ber­
narda Maisonet, que se halla atacada de sífilis 
primitiva y que se tomen las medidas dispuestas 
por la Corporación en casos análogos.

Se acordó suspender los socorros que so pa­
saban á los enfermos de sífilis primitiva José Diaz 
y sn esposa, por hallarse ya en estado de conva­
lecencia, quedando encargado Teodoro Delgado de 
la asistencia de los demás que en la población se 
encuentran sufriendo dicha enfermedad.

Se acordó pasar á exámen de la Com'sion 
permanente de Hacienda y Contabilidad, el esta­
do demostrativo de la recaudación é inversión de 
fondos del mes de Noviembre, rendido por el De­
positario.

Se acordó consultar al Exemo. Sr. Goberna­
dor General sobre los artículos 619 y 62U del 
libro 39 del Uódigo penal, en vista de que no 
afectan en nada a! 156 del Bando de Policía.

Se acordó eliminar del padrón de prestacio­
nes á José Vázquez y Genaro Rodríguez, que 
justificaron ser mayores »le edad.

Se acordó conceder á Don Felipe González 
un solar para fabricar una casa.

Se acordó pasar á la Comisión permanente 
de Administración local la instancia de los veci­
nos Delfín Melian y Julián Rojas, en queja por 
habérseles obstruido un camino que tenían para 
conducir-íe al pueblo.

Se acordó remitir al Exemo. Sr. Gobernador 
General el extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación en el mes de Noviembre.

Se acordó que el Médico titular reconozca á 
!a vecina Juana Martínez, que según parte del 
Comisario se ha la enferma y es pobre de solem­
nidad y con vista de lo que el Módico diga se 
resolverá.

Se acordó la distribución de fondos del mes 
que cursa.

Se enteró el Ayuntamiento de las comuni­
caciones que han pasado los Sres. Tenientes de 
Alcalde, 1? Don Cámlido Carballo, 39 Don Pedro 
López y 49 Don Eleuterio S. Miguel y Regidores 
Sres. Machín, López, Casas, Isern y Mas, M onty 
Aponte, expresando las causas que les han impe­
dido asistir á Ja sesión de este dia.

Dia 11.

H A T O - G R A N D E .

Don José Patricio Perez, Secretario del Ayunta­
miento de Hato - grande.

Certifico : que durante el mes de Diciembre 
que hoy vence, se han tomado por este Ayunta- 
mientn los acuerdos siguientes :

Dia 6.

Se celebró en este dia por no haberse reuni­
do suficiente número de Concejales para tomar 
acuerdo el día 4.

Se aprobó el acta anterior prévia lectura que 
de ella se hizo.

Se acordó solicitar delaE xcm a. Diputación

S í aprobó el acta anterior leída que fué.
Se acordó dejar siti t-fecro el acuerdo toma­

do sobre celebración de fiestas oficiales por el 
régio enlace, toda vez que según telégrama del 
Exemo. Sr. Ministro de Ulfrauiar comunicado al 
Alcalde -  Presidente por el Exemo. Sr. Goberna­
dor General de esta Isla, SS. MM. así lo desean, 
atendida la situación aflictiva por que atraviesa 
’a Isla.

Se acordó el cumplimiento de la comunica­
ción en que la Exema. Diputación provincial 
dispone que los Sres. que componían el Ayunta­
miento de este pueblo en el año de 1869 á 70, 
rindan una liquidación detallada de la cantidad 
que por el concepto de céntimos adicionales se 
lizo Cargo, de lo que cobró por su cuenta é in­
gresó en óaja, y de lo que entregó en deuda al 
Depositario Don Francisco A. Rodríguez y este 
á su vez la rinda de la deuda que recibió y re­
caudación que verificó hasta su completa reali • 
zacion.

Se acordó comisionar á los Regidores Sres 
Oíisas y Selles ( Don L u is) para bus -ar un lugar 
apropiado en (ionde recujer á las personas ataca 
das de sífilis primitiva.

Se acordó solicitar de la Exema. Diputación 
)rovincial un crédito de 3ÜÜ pesos con cargo á 

sobrantes del actual presupuesto, para proceder 
■ I la construcción de un rancho en las afueras de 
la población, para recojer á todas las personas 
que se hallan padeciendo de la enfermedad con 
tagiosa de sífilis primitiva.

Se acordó que sin levantar mano se proceda 
á la rectificación del padrón general de vecinos, 
en cumplimiento de lo que dispone la Ley.

Se acordó eliminar dei padrón do prestacio­
nes á José María Cia, que justificó su mayoría 
de edad.

Se acordó requerir al Dr. Don Manuel Soto 
España para que presente el testimonio de la 
escritura de contra de sus servicios con este Aynn 
tamieutu que otorgó pur término de cuatro años

Dia 18.

Se aprobó el acta anterior.
Se enteró el Ayuntam-ento de la manifesta­

ción hecha porei Regidor Sr. Selles (D on Luis)

sobre no haber encontrado lugar apropiado para 
recojer á las personas atacadas de sífilis.

Se enteró el Ayuntamiento de la comunica­
ción que pasa al Alcalde-Presidente el Juez muni­
cipal, transcribiéndole la que le pasara el Exemo. 
Sr. Gobernador General, ordenándole que puesto 
de acuerdo con dicho Sr. Presidente, haga cesión 
al Ayuntamiento de la casa de Rey de esta locali­
dad, por virtud de Real órden que también trans 
cribe, y fué acuerdo se conteste á dicho Sr. Juez 
municipal que la Real órden y disposición de 
S. M. (q. D. g. ) no comprende á este pueblo que 
nunca tuvo dicho edificio.

Se dió lectura á la Real órden inserta en la 
G aceta oficial  número 148 que autoriza á los 
Ayuntamientos para conocer en primer término 
de la incapacidad y excusas que ocurran para los 
cargos de Alcaldes, Tenientes, Síndicos y Regi­
dores en sus respectivos términos y el Ayunta­
miento quedó enterado.

Se enteró el Ayuntamiento de los Superio­
res telégramas insertos en la G a c e t a  o f i c i a l  
extraordinaria, correspondiente ai dia 11 del 
actual.

Se acordó se pidan á la Colecturía del Dis­
trito especies timbradas para el año 1880.

Se enteró el Ayuntamiento de las causales 
que han impedido á varios Regidores para asistir 
á la sesión de hoy.

Dia 25.

En este dia no tuvo efecto la sesión por no 
reunirse el número de Concejales suficiente para 
tomar acuerdo.

Y en cumplimiento de lo dispuesto libro el 
presente en

Hato - grande á 31 de Diciembre de 1879.
— El Secretario, Jo sé  P a tr ic io  P eres. — V9 B9
— El Alcalde - Presidente, Valdés.

Don José Patricio Perez, Secretario del Ayunta­
miento de Hato - grande.

Certifico : que en sesión celebrada el dia 3 
del corriente, se trató y acordó entre otros el 
particular siguiente:

“  Dióse cuenta con el extracto de los acuer­
dos tomados por este Ayuntamiento eo el mes 
de Diciembre último. La Corporación luego >Ie 
haberlo examinado, acordó por voto unánime 
aprobarlo, disponiendo se remita dicho documento 
al Exemo. Sr. Gobernador General en cumpli­
miento de lo dispuesto. ”

Y para remitir al Exemo. Sr. Gobernador 
General libro la presente en

Hato-grande á cinco de Enero de mil ocho­
cientos ochenta. —  El Secretario, J o sé  P a tr ic io  
P eres . —V? B9—  El Alcalde - Presidente, Valdés.

P A T I L L A S .

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ilustre Ayuntamiento de este pueblo durante el 
mes de Diciembre presente.

Dia 19

Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
So consignó un voto de adhesión fiel y cons­

tante á los principios de pi-triotismo arraigados 
en general en los leales habitantes de esta juris­
dicción, por consecuencia del enlace de S. M. con 
ia Archiduquesa Doña María Cristina.

Se enteró la Corporación del corte y tanteo 
de caja del mes anterior, y se mandó archivar.

Se acurdó cumplir de lleno la Instrucción 
sobre la cobranza de contribuciones.

Se mandó activar el cobro de prestaciones en 
cumplimiento de lo ordenado por S. E. al devol­
ver la cuenta del trimestre relativa al mismo 
asunto.

Se dió por enterada la Corporación de lo 
resuelto por el Exemo. Sr. Gobernador General, 
relativa al débito á la Jun ta auxiliar de Cárcel 
del Distrito.

Se nombró una Comisión para que se en- 
caigase de procurar la manera de llevar á cabo 
el cobro de la cantidad, que según liquidación 
resulta desfalcada á ios fondos durante el manejo 
de ellos por el finado Depositario Don Rafael 
Diaz.

Dada cuenta con varias solicitudes aspirando 
á la vacante de la Escuela incompleta del ba* 
rrio de MulavS, por no llenar las aspiraciones de 
la Corporación aquellas, se mandó sacar á nuevo 
concurso.

Con arreglo al artículo 26 del Reglamento 
de caminos, se nombraron dos Comisiones para 
el estudio y formación de presupuestos de las 
obras necesarias á la recomposición de loa que 
conducen de este pueblo á los de Arroyo y Mau- 
nabo.

Dia 8.

Se dió cuenta con lectura del acta de la se- 
seion última y se aprobó.

Dada cuenta con varias solicitudes aspiran­
do á las Sobrestantías de caminos publicadas de 
antemano, y se acordó el nombramiento de dos 
de dichos empleados.

Exhortada la Comisión de estudio y formar 
cion de presupuestos para la obra de reparación 
de caminos al pronto despacho de los trabajos 
que le fueron encomendados y protestó efectuarlo 
para la próxima sesión.

Presentada la cuenta trimestral demostrati­
va de la recaudación é inversión de fondos, y se

Ayuntamiento de Madrid
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diapuso su publicación en consonancia con el ar 
tículo 165 de la Ley vigente.

Agotados sin resultado favorable alguno to­
dos los medios amistosos y de persuacion para 
realizar el cobro del defalco délos fondos durante 
los manejára el finado Depositario Don Rafael 
Diaz, se acordó ejercitar la vía de apremio con 
tra  la casa afectada en garantía para dicho manejo.

Dia 15.

Se aprobó el acta anterior.
Presentado el nroyecto de presupuesto para 

la obra de reparación de caminos por la Comisión 
respectiva, se acordó que por Depositaría se hi­
ciese el asiento necesario en el libro correspon­
diente de la cantidad presupuestada.

Se acordó la remisión á la Subdelegacion de 
Farmacia para su revisión y exámen de la cuen­
ta producida por el Farmacéutico Don Slanuel 
D . Mendía, de medicinas suministradas á enfer­
mos pobres en los meses de Setiembre, Octubre 
y Noviembre últimos, ascendente á la suma de 
130 pesos 18 centavos.

Se dió por enterada la Corporación de lo 
prevenido por SS. MM acerca de que no se c e ­
lebren fiestas ni rogocijos públicos con motivo de 
su casamiento.

Se acordó la eliminación del padrón de pres­
taciones ó Rufino Morales, por ser mayor de Gü 
años, según su partida de bautismo que se tuvo á 
la vista.

Aprobados por la Corporación los extractos 
de los acuerdos de la misma y de la Junta muni­
cipal en el mes anterior, se dispuso elevarlos á 
S. E. en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
vigente.

Se dió por enterada la Corporación de la 
cesión que S. M. se dignó hacer en favor del 
Ayuntamiento de la casa de Rey de este pueblo.

De la misma manera quedó entarada la Cor­
poración de lo resuelto por S. M. en Real Deere 
to de 10 de Noviembre'último, acerca de corres­
ponder á los Ayuntamientos el conocimiento en 
primer término de los incapacitados ó excusas 
de ios Alcaldes, Tenientes, Síndicos y Concejales 
en tanto que las Córtes decidan otra cosa.

Se declaró sin lugar la queja presentada por 
Den Francisco Fantauzzi, en representación de 
la sociedad agrícola Fantauzzi hermanos, por ha 
berse comprendido el fundo déla hacienda Feli­
cita en el reparto vecinal acabado de formarse.

Dia 22.

Ju n ta  municipal de esto pueblo durante el meB| 
de Diciembre. .

Dia 1?

Se aprobó el presupuesto adicional á los or­
dinarios de ¡os años de 1876 77, 77-78 y 78 79 
y se mandó elevarlo á la Exema. Diputación 
provincial con la documentación del caso.

Acuerdo aprobando el reparto vecinal for­
mado para cubrir el déficit del presupuesto del 
ejercicio corriente mandando se fije al público 
por el término ordinario en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley.

l'esoa. Ct». CtTS.

Dia 22.

presos, fluido vacuno y alumbrado 
de la Cárcel......................................

Capítulo 59 — Ingresos eventuales. 
—  Artículo único. —  Diversos.

Los de venta de nichos en el Cemen­
terio é intereses colocados...........

'Parte 29 — Ingresos extraordinarios.

35 15

224 67

Capítulo 19—  Deudas. — Aitículo 
único. — Varios.

260 71

Aprobando la cuenta de fondos municipales 
correspondiente á las operaciones del primer tri­
mestre del corriente ejercicio y mandando cum­
plir los trámites de la Ley.

Se acordó que la Depositaría se hiciese car­
go de la cantidad importe del reparto vecinal, as­
cendente á 3697 peso* déficit del presupuesto 
del ejercicio corriente, y de lo» libros talonarios 
arreglados en la forma prevenida y qae procedie­
se al cobro.

Patillas, Diciembre 31 de 1879. — El Se­
cretario, Fulgencio Mercado. —  V9 B9 — El Al 
calde, J. de Alba.
El infrascrito Secretario del Ilustre Ayuntamien- 

■ to de Patillas.
Certifico : que en sesión ordinaria celebrada 

•en el dia de boy, se trató y acordó entre otros 
el particular siguiente :

“ Acto continuo se dió cuenta con los ex­
tractos de los acuerdos tomados por esta Ilustre 
Corporación y la Jun ta municipal durante el mes 
próximo vencido de Diciembre. Examinados 
detenidamente fueron halladas conformes en un 
todo con sus antecedentes y se acordó su apro 
bacion, mandando elevarlos á S. E. con cópia 
certificada de este particular en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley vigente.’’

Y en cumplimiento d é lo  ordenado y para 
elevar al Exorno. Sr. Gobernador General en los 
extractos de que el mismo particular trata, libro 
la presente en

Patillas á cinco de Enero de mil ochocien­
tos ochenta. — El Secretario, Fulgencio Merca­
do. —  V9 B9 — El Alcalde, J . de Alba,

Cobrados á Don 
fábrica del gas.

Bower por la
2285

Total cargo___

D A T A .

Parte 1? — Gastos ohUgatorios.

Capítulo 19 —  Ayuntamiento. —  
Artículos 1° y 59—  Personal.

87332 06

Sueldos de los empleados 
de ia Casa.......................

servicio
3066

Capítulo 29 -  
Artículo

— Ayuntamiento. —  
19 — Material.

Capítulo 99 — Instrucción pública.
__Artículo único. — Personal.

Personal de Instrucción p ú b lic a ...  2571 47

Capítu'o 10. —  Instrucción pública.
— Artículo 19 —  Material.

Alquileres de casas para E scuelas.. 1337 35

Artículo 2?

Gastos de escritorios para Escuelas.

Artículo 39

Subvención á la Escuela de párvu­
los, gastos de la Secretaría de la 
Jun ta local y otros.........................

Capítulo 11. —  Beneficencia M uni­
cipal. — Artículo 19 — Personal.

Personal facultativo........................ .. 1356

Artículo 29

Conductores de enfermos y muertos. 196

Capítulo 12. —  Beneficencia Muni­
cipal, —  Artículo 19 — Material.

214 98

223 44

107 67

132 20

PRESUPÜESTOS MDNICIPALES.
Se dió cuenta coo el acta de la anterior se­

sión y se aprobó.
Se autorizó al Sr. Presidente para que de­

clarase exenta de licencia la diversión de bailes 
desde el dia 24 del corriente, hasta el 6 de Enero 
próximo entrante inclusives, con motivo de la 
festividad del natalicio de Nuestro Señor Jesu­
cristo, de año nuevo y de los Santos Reyes.

Se ac«rdó la compra de targetas de felicita­
ción en el año nuevo con cargo á la partida de 
impresos.

A mocion del Sr. Presidente se acordó que 
por Secretaría se proceda á la formación de ex- 
]>edientes de apremio para el cobro de contribu­
ciones atrasadas y para gestionar ante quien co­
rresponda la declaratoria de baja ó fallidos de los 
débitos que estén en este caso.

Dia 29.

Se aprobó el acta de la sesión última.
Se concedió el plazo do tres meses á Don 

Eduardo Cervoni para hacer efectivo el pago de 
la suma que según liquidación resultó desfalcada 
durante manejárn la Depositaría de fondos mu­
nicipales el finado Don Rafael Diaz, cuyo desti­
no garantizó con una casa que en la actualidad 
posee dicho Sr. Cervoni.

Se acordó el pago de una suma que reclama 
el Alcalde de Vieques por socorros suministra­
dos á dos individuos vecinos de este pueblo que 
fueron deportados á aquella Isla.

Se mandó suspender la provibion déla plaza 
de nueva creación de Médico titular de este pue­
blo, en cumplimiento de lo dispuesto por el 
Exemo. Sr. G  obernador General.

Se acordó que por persona inteligente sea 
reconocido el edificio casa de Rey, jiara resolver 
en vista de ello aceica de él lo que fuese mas 
conveniente.

Se admitió la renuncia que Don Cláudio 
Bailes presentára de Vocal de este Ilustre Ayun­
tamiento.

Se concedió un sitio en esta población á 
Dún Juan Bautista Gómez para fabricar una 
casa.

3e mandó archivar el corte y tanteo de caja 
practicado en el presente mea.

So nombró al Sr. Concejal Don Eustoquio 
Qiiesada de Inspector en el entrante mes de Ene­
ro para la obra de caminos que vá á comenzarse.

Se practicó el sorteo dispuesto en la Ley 
para el reemplazo del Vocal de la Junta m unici­
pal Don J ukó Crevenotii por su fdlecimiento y 
tocó en suerte á Don Juan del misuiO apellido, á 
quien se comunicó.

Patillas, Diciembre 31 de 1S79. — E l Se 
Cfetario, Fti'gencio Mercado.— V9 B9 — El Al 
calde, J. de Alba.

Extracto de l » acuerdos tomados por la

A Y U N TA M IEN TO  DE LA CAPITAL.

Gastos de escritorios de las Oficinas. 

Artículo 29

Impresiones, franqueos y otros gas­
tos......................................................

Artículo 39

Entretenimiento de efectos y mobi- 
liaiio y gastos menores..................

Capítulo 89 — Policía de Seguridad.
— Artículo J9 — Personal.

Cuerpo M unicipal...............................

Artículo 29

Celadores municipales........................

Capítulo 49 — Policía de Seguridad.
— Artículo 19 —  Material.

Medicinas
pobres.

y socorros á enfermos

Artículo 29

778 81

61

Adquisición de fluido vacuno...........  1^

Capítulo 13 — Obras municipales.
—  Artículo único.—  Persenal.

Personal facultativo y Sobrestantes. 539 48

Capítulo 14 —  Obras municipales.
— Artículo único. —  Material.

Conservación de fincas.............................................

Capítulo 3 5. — Corrección pública.
— Artículo 19 — Material.

FONDOS MUNICIPALES.

] TKIUESTRK DEL iSO KCOíJÓMlCO DE 79 á SO.

E STA D O  déla  rccnudacion é inversión de los fondos 
municipales correspondientes al expresado trimes­
tre que comprende las existencias resultantes en jin
del anterior presupuesto, las cantidades recaudadas 
y lo satisfecho para obligaciones del presupuesto.

Pea*». CtT».

C A R G O .

Existencia que resulta al cerrarse 
definitivamente el presupuesto de 
7 8 á 79 ............................................ 52352 38

Capiculo 19—Propius.- 
— Censos.

-Artículo 19

Productos de capitules ó censo.........  368 56

Artículo 29 — Arrendamientos. 
Producto de alquileres de casa, Tea­

tro y Cementerio...........................

Gastos de escritorio.............................

Artículo 29

Gratificación para caballo................  30

Artículo 39

Alquileres de casa y alumbrado-----  93

Artículo 4?

Conducción de presos y p liegos.. .  -

Capítulo 59 — Policía Urbana. — 
Artículo 19 — Personal.

Cementerio.............................. ............

Artículo 29 ^

Cuota carcelaria.................................  1293

Artículo 29

74

986 10

9 63

Socorros á detenidos y deportados á 
Vieques.............................................

Capítulo 16. —  Jubilados y pensio­
nistas. —Artículo único. — Personal.

Haberes y pensiones.........................

Capítulo 17. — Cargas. —  Artícu­
lo 19 —  Material.

Provinciales.......................................................

Artículo 29

Municipales, bagajes e tc ..................  347

3 50

99

Teatro. 60

510

Artícu'o 39 — Enagenaeiones.

Producto de venta de terrenos.........  403

Capítulo 29 — Arbitrios. — Artícu­
lo ún ico .— Diversos.

89

2349
316

Producto de plaza del Mercado. . . .  
Producto de licencias á vendedores. 
Producto de licencias á vendedores

ambulantes.......................... 405
Producto del corral da caballerías.. 
Producto de vehículos de rueda y

caballos de silla...............................  1249
Producto de matrículas de ganado.. 90
Producto de almoneda pública....................
Producto de riñas de gallos.........................* ■
Producto de multas............................  323
Producto de Billares.......................... 350

99

Artículo

439 98

Paseos público*....................................

Artículo 49

Bomberos....... .......... *..........................

Capítulo 6? —  Policía Urbana. — 
Artículo 19 — Material.

Alumbrado público.............................  ^310

Artículo 29

67 50

Limpieza.

Artículo 39

91

Capítulo 39 — Artículo 
puestos.

19 — Im-

Sobre artículos de comer y beber.. .  

Artículo 29

Sobre artículos de arder....................

Capítulo 49 — Reintegros. —  Artí­
culo úitico. — Do los pueblos. 

Por Guardia Municipal, socorro á

25007 86

639 16

Obras........................ ............................

Artículo 49

Alumbrado del Cementerio..............

Capitulo 79 — Abasto público. — 
Artículo único. — Personal.

998 99

1126 77

Carnicería y Matadero......................... 1224 20

99

Artículo 39

Fiestas.

Capítulo 1 8 .— Imprevistos y cala­
midades. — Artículo único. — Ma­

terial.

Los gastos apremiante* ocurridos..
Parte 2? —  Gastos voluntarios.

Capítulo 19— Plazas, calles y pa- 
seos. —  Artículo único. — Material.
Obras nuevas y de construcción.. . .  
Capítulo 2® —  Reforma del Teatro. 

__Artículo único. — Material.
Lo invertido en el trim estre............ 2740 25

Capítulo 39 —  Hospital Civil.—  
Artículo único. — Material.

Lo invertido en el t r im e s tre .. .«•« 10106 71

Total data............ 39672 74 •

r e s u m e n . i"

87332 06
39672 74

Capítulo 89 — Abasto público .— 
Artículo único. — Material.

Compra y composición de útiles__  39 47

Existencia para el mes sigu ien te .. .  47659 82
La existencia que aparece es conforme con 

el saldo que arroja la cuenta de caja de la Depo­
sitaría, deducción hecha de las cantidades que 
existen en calidad de depósito por fianzas pres­
tadas por rematistas de arbitrios, contratistas de
obras y otros conceptos.

P u erto -R ico , 3Ü de Setiembre de J879 .
__El Contador Municipal, León M. A cu m . —
vo B® — El Alcalde -  Presidente, Becerra.

A €O i*X A ,Iin i> rei#or de
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